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PRUEBA

APOYO AL CONSEJERO

CONSEJERO

1300.01.912A

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

18815

12311510

19400

18812

18814

26514

24985

24986

18

18

 30,00

 30,00

F

F

E

E

E

E

E

E

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C2

C2

C211            

C211            

PLD

PLD

LNE

LNE

LNE

LNE

LNE

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

Hoja Num : 1

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Asistencia y apoyo al titular del Departamento,
control de visitas,  llamadas telefónicas, 
trabajos mecanográficos e  informáticos, 
etcétera.

Asistencia y apoyo al titular del Departamento,
control de visitas, llamadas telefónicas,
trabajos mecanográficos e informáticos, 
etcétera.

Coordinación y Asesoramiento al Consejero

Asesoramiento al Consejero

Asistencia y apoyo al Consejero

Asistencia y apoyo al Consejero

Coordinación, difusión de actividades y apoyo 
al  Consejero, relaciones  medios  de 
comunicación.

Apoyo y  asistencia técnico administrativa al 
Jefe de Oficina  Relaciones con los medios de 
comunicación.

CAC

CAC

354040

354140

SECRETARIO/A DE ALTO CARGO  

SECRETARIO/A DE ALTO CARGO  

JEFE DE GABINETE  

ASESOR  

SECRETARIO/A DE DIRECCION  

SECRETARIO/A DE DIRECCION  

JEFE OFICINA RELACIONES MEDIOS  
COMUNIC.  

AYUDANTE OFIC. DE RELAC. MEDIOS 
COMUNIC.  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

UNID.APOYO VICECONCEJERO AGRICULTU.

VICECONSEJERÍA DE AGRICULT. Y  GANADERIA

1300.07.912A

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

19401

10978110

27193

10237810

18

26

18

 28,00

 67,00

 26,00

F

F

L

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C2

A1

I

C2

LICENCIADO EN DERECHO

C211            

A121        IAG 

C211            

EXPERIENCIA EN SIGPAC

FRANCES E INGLES
ESTUDIOS EUROPEOS 
FINANC/TEM.AGRAR
DIPLOMADO/A EUROPEO

PLD

PCM

SCO

PCM

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

BRUSELAS

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

JE

Hoja Num : 2

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Asistencia y apoyo al  titular del  Centro 
Directivo,  control de  visitas,  llamadas 
telefónicas, trabajos mecanográficos e 
informáticos, etcétera.

Estudio, informes, asesoramiento y 
propuestas de carácter superior en materia de 
puesta en marcha, ordenacion y seguimiento 
del sistema de informacion geogrática de 
identiticacion de parcelas agricolas, (SIGPAC),
etcétera.

Estudio e informe   en temas  relacionados con
la Unión Europea. Las propias de su categoría 
laboral según Convenio Colectivo.

Tramitación y gestión de expedientes 
administrativos relacionados con la Unión 
Europea, etcétera.

CAC

CAC

CAC

CAC

359740

470140

SECRETARIO/A DE DIRECCION  

JEFE DE SECCION  

TITULADO SUPERIOR  

JEFE NEGOCIADO  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERVICIO ASUNT. EUROPEOS Y AUDIT.INTERNA

VICECONSEJERÍA DE AGRICULT. Y  GANADERIA

1300.07.912A

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

18817

12221010

12221110

23852

28

24

24

20

 75,00

 60,00

 60,00

 30,00

F

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A1

A2

A2

C1

A111            
A112            

A232            

A232            

C111            

1 AÑO EXPERIENCIA EN PUESTO 
SIMILAR
FRANCES E INGLES
ESTUDIOS POSTGRADO DE 
DERECHO COMUNITARI

1 AÑO DE EXPERIENCIA EN 
AUDITORÍA DE FONDOS EUROPEOS
LICENCIADO/A EN DERECHO O 
ECONOMICAS

1 AÑO DE EXPERIENCIA EN 
AUDITORÍA DE FONDOS EUROPEOS
LICENCIADO/A EN DERECHO O 
ECONOMICAS

CE

PCM

PCM

PCM

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

JE

JE

Hoja Num : 3

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta 
de carácter superior en materia  de asuntos 
europeos y auditoria interna, coordinación y 
aplicación de la Política Agraria  Común de la  
Unión Europea, programación, dirección y 
elaboración del calendario de  auditorias de 
las ayudas pagadas por FEOGA-Garantía, 
responsables del enlace Europe Direc, 
etcétera.

Auditoría Interna Organismo Pagador: 
Auditorías, autorización, control y ejecución 
de los pagos, auditorías de contabilidad, 
deudores y gestión de garantías. Auditorías 
del Fondo Europeo Agrícola de Garantía 
(FEAGA) y Fondo Europeo de Desarrollo Rural
(FEADER). Auditorías sobre la calidad de los 
controles físicos a superficies y animales. 
Auditorías condicionalidad. Elaboración de los
planes anuales y quinquenales. Realización 
análisis de riesgos. Elaboración de manuales 
de procedimiento. Estudio normativa 
autonómica, estatal y comunitaria. Gestión 
presupuestaria enlace Europe Direct Certain.

Auditoría Interna Organismo Pagador: 
Auditorías, autorización, control y ejecución 
de los pagos, auditorías de contabilidad, 
deudores y gestión de garantías. Auditorías 
del Fondo Europeo Agrícola de Garantía 
(FEAGA) y Fondo Europeo de Desarrollo Rural
(FEADER). Auditorías sobre la calidad de los 
controles físicos a superficies y animales. 
Auditorías condicionalidad. Elaboración de los
planes anuales y quinquenales. Realización 
análisis de riesgos. Elaboración de manuales 
de procedimiento. Estudio normativa 
autonómica, estatal y comunitaria. Gestión 
presupuestaria enlace Europe Direct Certain.

Tramitación de expedientes administrativos 
relativos a la Auditoria interna de ayudas 
FEADER, recopilación y ordenación de  
normativa europea.  Inspecciones de campo a 
perceptores de ayudas FEADER, etcétera.

CAC

CAC

CAC

CAC

359740

470240

JEFE  SERVICIO ASUNTOS EUROP.Y 
AUDIT.INT  

JEFATURA DE SECCIÓN  

JEFATURA DE SECCIÓN  

JEFE NEGOCIADO  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERVICIO ASUNT. EUROPEOS Y AUDIT.INTERNA

VICECONSEJERÍA DE AGRICULT. Y  GANADERIA

1300.07.912A

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

26492

19479

18

14

 30,00

 15,00

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C2

C2

C211            

C211            

PCM

PCM

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

Hoja Num : 4

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Las propias del Cuerpo.

Las propias del Cuerpo.

CAC

CAC

359740

470240

J/NEGOCIADO  

AUXILIAR  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

ORG.PAGADOR DE FONDOS AGRICOLAS EUROPEOS

VICECONSEJERÍA DE AGRICULT. Y  GANADERIA

1300.07.411B

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

22220

26493

11133910

11134910

19540

25529

25537

29

28

26

26

22

18

24

 80,00

 75,00

 67,00

 67,00

 40,00

 30,00

 60,00

F

F

F

F

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A1

A1

A1

A1

C1

C2

A2

A121        IAG 

A121        IAG 

A124        TI  

A111            

C111            

C211            

A244        ITA 

LICENCIADO/A EN DERECHO

EXP. 1 AÑO AYUDAS FEOGA

PLD

PLD

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

JE

JE

JE

JE

JE

Hoja Num : 5

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta 
de carácter superior en materia de ayudas  
FEAGA y FEADER, dirección y coordinación 
de los servicios que gestionan ayudas FEAGA 
y FEADER, relaciones con el resto de 
Organismos pagadores, con el MAPA y el 
FEGA, etcétera.

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta 
de carácter superior en materia de ayudas por 
FEAGA y FEADER,  así como la coordinación 
con  el Fondo Español de Garantía  Agraria y 
las  relaciones con otros organismos 
pagadores, etcétera.

Adminsitración general  de los sistemas 
informáticos, adopción de medidas de 
seguridad en los sistemas de gestión e 
información, coordinación del personal 
informático.

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta 
de carácter superior en el ámbito juridico de 
las actuaciones de gestión de ayudas FEAGA 
Y FEADER, Etcétera.

Tramitación de  expedientes, gestión 
administrativa  y asuntos generales, etcétera.

Las propias del Cuerpo.

Gestión de las ayudas que constituyen el 
sistema integrado de la PAC, ayudas a la 
produccón de miel de calidad especifica de las
Islas Canarias, de ganadería, al gusano de 
seda, pagos compensatorios por cultivos 
herbáceos, etcétera

CAC

CAC

IN

CAC

CAC

CAC

CAC

359740

470340

SUBDIRECTOR ORGAN.PAG.FONDOS 
AGRIC.EUROP  

J/SERV DEL ORGANISMO PAGADOR  

JEFE SECCIÓN  

JEFE SECCION  

J/NEGOCIADO  

J/NEGOCIADO  

JEFE SECCION  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

ORG.PAGADOR DE FONDOS AGRICOLAS EUROPEOS

VICECONSEJERÍA DE AGRICULT. Y  GANADERIA

1300.07.411B

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

11134210

22274

22221

24693

24694

25530

18871

25531

22272

22

18

14

24

18

24

18

 40,00

 30,00

 15,00

 60,00

 30,00

 60,00

 30,00

F

F

F

L

L

F

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A2

C2

C2

IV

IV

A2

C2

A2

C2

A244        ITA 

C211            

C211            

A231            

C211            

A244        ITA 

C211            

F.P.I. AGRICOLA

F.P.I. AGRICOLA

EXP. AYUDAS FEOGA

EXP. 1 AÑO AYUDAS FEOGA

PCM

PCM

PCM

SCO

SCO

PCM

PCM

PCM

PCM

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

JE

JN

JN

JE

JE

JE

JE

Hoja Num : 6

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Bajo la supervsión del Jefe de Sección, 
coordinación, control y tramitación de ayudas 
ganaderas. Remisión de propuestas de pago a 
Secc.Contabilidad y Pagos.

Tramitación  y  control de  expedientes   
inspecciones de ayudas comunitarias en 
ganadería, prima a los  productores que 
mantengan  vacas nodrizas, de  ovino caprino,
etcétera.

Las propias del Cuerpo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo

Gestión de  las  ayudas a la comercialización  
exterior de Canarias de productos agrícolas 
canarios, etcétera.

Tramitación  y  control  de  expedientes e 
Inspecciones, etcétera.

Gestión ayuda  compensatoria del plátano y de
aquellas que se distribuyan a través de 
Organizaciones de  Productores,  ayudas al 
mantenimiento de superficie viña,  consumo 
de productos  frescos de  leche de vaca, ala 
restitución de almidón, etcétera

Tramitación  y  control de  Expedientes  e 
Inspecciones, etcétera.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

359740

470340

TÉCNICO  

JEFE NEGOCIADO  

AUXILIAR  

CAPATAZ AGRICOLA  

CAPATAZ AGRICOLA  

JEFE SECCION  

JEFE NEGOCIADO  

JEFE SECCION  

JEFE NEGOCIADO  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

ORG.PAGADOR DE FONDOS AGRICOLAS EUROPEOS

VICECONSEJERÍA DE AGRICULT. Y  GANADERIA

1300.07.411B

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

22230

22258

24695

24696

11134610

12221210

24180

11135210

24159

24181

24

14

24

22

18

18

18

 60,00

 15,00

 60,00

 40,00

 26,00

 26,00

 26,00

F

F

L

L

F

F

F

F

L

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A2

C2

IV

IV

A2

C1

C2

C2

IV

C2

A244        ITA 

C211            

A244        ITA 

C111            

C211            

C211            

C211            

EXP. 1 AÑO AYUDAS FEOGA

F.P.I. AGRICOLA

F.P.I. AGRICOLA

1 AÑO EXPERIENCIA GESTIÓN 
FONDOS FEADER Y FEAGA

PCM

PCM

SCO

SCO

PCM

PCM

PCM

PCM

SCO

PCM

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

JN

JN

JE

JE

JE

JE

JE

Hoja Num : 7

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Gestión de  expedientes  de las  distintas 
líneas de ayuda  FEAGA Y FEADER, de la 
comercialización de productos  tropicales en 
el  marco  de los  contratos  de  campaña, 
coordinación  de controles  y supervisión, 
etcétera

Las propias del Cuerpo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo

Coordinación de líneas de ayuda FEADER.

Control y ejecución de la contabilidad y pagos 
de los fondos europeos, coordinación de las 
unidades gestoras y de las ayudas FEAGA y 
FEADER y supervisión de los negociados de 
contabilidad y pagos

Tramitación de expedientes de Pago, Ayudas 
FEAGA, etcétera.

Tramitación de expedientes de pago de 
ayudas FEADER.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Tramitación y  seguimiento Contable Ayudas 
FEAGA, contabilización de los pagos, 
movimientos dinerarios del total de las ayudas
de la Unión Europea, etcétera.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

359740

470340

JEFE SECCION  

AUXILIAR  

CAPATAZ AGRICOLA  

CAPATAZ AGRICOLA  

JEFE SECCION  

J/NEGOCIADO DE COOR CONTABILIDAD 
Y PAGOS  

JEFE NEGOCIADO  

JEFE NEGOCIADO  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

JEFE NEGOCIADO  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

ORG.PAGADOR DE FONDOS AGRICOLAS EUROPEOS

VICECONSEJERÍA DE AGRICULT. Y  GANADERIA

1300.07.411B

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

11135310

23865

25533

18872

23876

23880

23862

27194

27195

11133610

25528

18

14

20

14

22

20

20

24

24

24

18

 26,00

 15,00

 30,00

 15,00

 45,00

 26,00

 26,00

 60,00

 60,00

 60,00

 30,00

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C2

C2

C1

C2

C1

C1

C1

A2

A2

A2

C2

C211            

C211            

C111            

C211            

C111            

C111            

C111            

A244        ITA 

A244        ITA 

A244        ITA 

C211            

EXP. 1 AÑO HABILITACION Y 
GESTION FEOGA

EXP. AYUDAS FEOGA

EXP. AYUDAS FEOGA

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

JE

JE

JE

JE

JE

JE

JE

JE

JE

Hoja Num : 8

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Tramitación y seguimiento contable de ayudas
FEADER. Contabilidad de pagos de ayudas 
FEADER.

Las propias del Cuerpo.

Tramitación  de  expedientes de  habilitación, 
gastos a justificar y control presupuestario, 
etcétera

Las propias del Cuerpo.

Tramitación y control expedientes. Inspección,
etcétera.

Tramitación y control expedientes. Inspección,
etcétera.

Tramitación y control de expedientes. 
Inspección, etcétera.

Apoyo, colaboración en la gestión de  ayudas 
al mercado interior, etcétera.

Apoyo, colaboración a la gestión de ayudas 
papa, viña, etcétera.

Gestión, apoyo y colaboración en los 
Programas operativos de frutas y hortalizas, 
etcétera.

Tramitación y control de expedientes e 
inspecciones de Programas  Operativos. Las 
propias del Cuerpo.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

359740

470340

JEFE NEGOCIADO  

AUXILIAR  

J/NEGOCIADO  

AUXILIAR  

JEFE SECCION  (#)

JEFE NEGOCIADO  

JEFE NEGOCIADO  

JEFE SECCION  

JEFE SECCION  

JEFE SECCION  

J/NEGOCIADO  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

ORG.PAGADOR DE FONDOS AGRICOLAS EUROPEOS

VICECONSEJERÍA DE AGRICULT. Y  GANADERIA

1300.07.411B

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

27196

27197

27198

27199

23887

23861

24169

22227

22228

20

18

18

 30,00

 26,00

 26,00

L

L

L

F

F

F

L

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

IV

IV

IV

C1

C2

C2

IV

IV

IV

C111            

C211            

C211            

F.P.I. AGRICOLA

F.P.I. AGRICOLA

F.P.I. AGRICOLA
EXP.TRAB.CAMPO CON AYUDAS 
FEOGA-GARANT

SCO

SCO

SCO

PCM

PCM

PCM

SCO

SCO

SCO

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JN

JN

JE

JE

JE

JN

JN

Hoja Num : 9

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Tramitación y control de expedientes, 
inspecciones, etcétera.

Tramitación y control de expedientes. 
Inspección, etcétera.

Asuntos generales, tramitación expedientes de
la unidad, etcétera.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

359740

470340

CAPATAZ AGRICOLA  

CAPATAZ AGRICOLA  

CAPATAZ AGRICOLA  

JEFE NEGOCIADO  

JEFE NEGOCIADO  

JEFE NEGOCIADO  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO.  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERV.DE ESTUD.,ANALIS.SECTOR. Y COORDIN.

VICECONSEJERÍA DE AGRICULT. Y  GANADERIA

1300.07.411B

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

10238310

22232

22278

22233

24164

28

26

14

14

 75,00

 60,00

 15,00

 15,00

F

F

F

F

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A1

A2

C2

C2

IV

A111            
A113            

A244        ITA 

C211            

C211            

EXP.MÍNIMA DE 1 AÑO EN EXTESIÓN 
AGRARIA Y OTRAS MATERIAS 
PROPIAS DEL SERVICIO DE 
ESTUDIOS,ANÁLISIS SECTORIALES 
Y COORDINACIÓN

PLD

PCM

PCM

PCM

SCO

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

LA GOMERA

JE

JE

JE

JE

Hoja Num : 10

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta 
de carácter superior relativo a la realizacion y 
dirección de Estudios de carácter sectorial y 
apoyo al Viceconsejero en el análisis de datos 
relativos al sector agrario. Apoyo al 
Viceconsejero en la coordinación de las 
Direcciones Generales, Cámaras Agrarias, 
dirección, coordinación y control de las tareas 
del servicio; preparación, desarrollo  y  
seguimiento de conferencias 
sectoriales;etcétera.

Coordinación  de las Cámaras  Agrarias   y 
colaboración en las tareas de coordinación, 
apoyo  y asesoramiento del Servicio, etcétera.

Las propias del Cuerpo.

Las propias del Cuerpo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo en las  Cámaras  Agrarias de San 
Sebastián, Hermigua, Agulo y Alajeró.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

359740

470440

JEFE SERV.ESTUD.,ANAL.SECTORIAL Y 
COORD.  

JEFE SECCION  

AUXILIAR  

AUXILIAR  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO.  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERVICIO TERRITORIAL DE LA PALMA

VICECONSEJERÍA DE AGRICULT. Y  GANADERIA

1300.07.411B

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

22234

19182

10232610

19183

19269

19184

26522

19185

19187

26

24

20

14

24

14

 60,00

 50,00

 26,00

 15,00

 55,00

 15,00

F

F

F

F

F

F

L

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A2

A2

C1

C2

A1

C2

IV

IV

V

A244        ITA 

A244        ITA 

C111            

C211            

A123        VAG 

C211            

EXP. 1 AÑO

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

SCO

SCO

SCO

SANTA CRUZ DE PALMA

SANTA CRUZ DE PALMA

SANTA CRUZ DE PALMA

SANTA CRUZ DE PALMA

SANTA CRUZ DE PALMA

SANTA CRUZ DE PALMA

SANTA CRUZ DE PALMA

SANTA CRUZ DE PALMA

SANTA CRUZ DE PALMA

JE

JE

JE

JE

JE

JE

Hoja Num : 11

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Gestión de  expedientes  de ayudas, planes de 
mejora de primera  instalación de jóvenes 
agricultores, modernización de  explotaciones 
agrarias, visitas e informe,  etcétera.

Estudio,  tramitación e  informe de  
expedientes de gestión de Auxilios, 
confrontación e informe de  estudios y 
proyectos, inspección y certificaciones de 
obra,  apoyo a la tramitación y gestión de 
ayudas FEAGA y FEADER etcétera.

Tramitación y seguimiento de los expedientes 
administrativos relacionados con el servicio 
territorial, etcétera.

Las propias del Cuerpo.

Seguimiento y realización de tareas de 
sanidad animal, traslado,  entrada y  salida de 
animales, identificación  de ganado vacuno, 
control de registro de explotaciones 
ganaderas, expedientes de líneas de ayuda, 
etcétera.

Las propias del Cuerpo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

359740

470540

J/COORDINACIÓN E INFORMAC.L.P.  

TECNICO  

JEFE NEGOCIADO  

AUXILIAR  

TECNICO VETERINARIO  

AUXILIAR  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

MECANICO-CONDUCTOR  

LIMPIADORA  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERV. DE ASOCIACIONISMO AGRARIO

VICECONSEJERÍA DE AGRICULT. Y  GANADERIA

1300.07.411B

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

19239

11106010

25131

26499

25505

25008

28

24

24

18

 75,00

 60,00

 50,00

 26,00

F

L

F

F

F

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A1

I

A2

A1

C2

IV

LICENCIADO EN ECONOMICAS

A121        IAG 

A244        ITA 

A111            

C211            

LICENCIADO/A EN DERECHO

EXP. REGISTRO DE SOCIEDADES

CE

SCO

PCM

PCM

PCM

SCO

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

JE

JE

Hoja Num : 12

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta 
de carácter superior en  materia de  promoción
y fomento de entidades asociativas agrarias, 
propuestas de programas y aplicación de 
normas de la U.E. en materia de fomento 
asociativo, reconocimiento y calificación de 
las organizaciones y agrupaciones de 
productores agrarios y de las sociedades 
agrarias de transformación, etcétera.

 Las propias de su categoria según Convenio 
Colectivo.

Estudio, propuesta, apoyo, colaboración  y 
gestión de expedientes administrativos  y 
económicos de  fomento asociativo; de 
reconocimiento y  calificación de  
organizaciones y agrupaciones de 
productores agrarios y de las Sociedades 
Agrarias de Transformación; de  control y 
seguimiento de  los registros;  etcétera.

Las propias del Cuerpo; estudio, informe, 
asesoramiento y propuesta de carácter  
superior en materia de actuación jurídico-
administrativa y presupuestaria; apoyo al Jefe 
de Servicio,etcetera.

Tramitación y  seguimiento de  expedientes de
reconocimiento, calificación e inscripción de 
sociedades agrarias de transformación; 
gestión  administrativa del Registro de 
Sociedades  Agrarias de Transformación; 
etcétera.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

359740

3404510

JEFE SERVICIO ASOCIACIONISMO 
AGRARIO  

TITULADO SUPERIOR  

JEFE SECCION  

TECNICO  

JEFE NEGOCIADO  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERV. DE ASOCIACIONISMO AGRARIO

VICECONSEJERÍA DE AGRICULT. Y  GANADERIA

1300.07.411B

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

10239010

19557

23853

19560

19256

23864

21423

24

24

20

14

24

18

 60,00

 50,00

 30,00

 15,00

 60,00

 26,00

F

F

F

F

F

F

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A2

A2

C1

C2

A2

C2

IV

A244        ITA 

A244        ITA 

C111            

C211            

A244        ITA 

C211            

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

SCO

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

JE

JE

JE

JE

JN

Hoja Num : 13

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Estudio, propuesta, apoyo, colaboracion y 
gestion de expedientes adlministrativos en 
materia de fomento asociativo, de 
reconocimiento y calificación de las 
organizaciones y agrupaciones de 
productores agrarios, de control y 
seguimiento de los registros, etcétera.

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta  
en materia de gestión de expedientes 
administrativos y técnicos de reconocimiento 
y calificación de las organizaciones y 
agrupaciones de productores agrarios, y de 
control y seguimiento de registro, etcétera.

Tramitación y seguimiento de expedientes 
administrativos de reconocimiento y 
calificación e inscripción de organizaciones y 
agrupaciones de productores agrarios; 
gestión administrativa del Registro de 
Organizaciones y Agrupaciones de 
Productores Agrarios, etcétera.

Las propias del Cuerpo.

Estudio, propuesta, apoyo,  colaboración y 
gestión de expedientes  administrativos  y 
económicos  en materia de  comercialización 
agraria; realización de estudios de politicas de
fomento de comercialización agraria,  etcétera.

Tramitación  y control  de  expedientes de 
seguimiento de Programas de la Unión 
Europea sobre  comercialización agraria y 
promoción asociativa, etcétera.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

359740

3404510

JEFE SECCION  

TECNICO  

JEFE NEGOCIADO  

AUXILIAR  

JEFE SECCION  

JEFE NEGOCIADO  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

UNIDAD DE APOYO AL DIRECTOR GENERAL

DIRECC. GNRAL. AGRIC.Y  DESARROLLO RURAL

412B

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

19220

25508

11161110

24991

19517

25538

25511

22196

18

28

14

22

20

18

 26,00

 75,00

 15,00

 40,00

 30,00

 30,00

F

F

L

L

F

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C2

A1

I

I

C2

C1

C1

C2

LDO. DERECHO

LICENCIADO EN ECONOMICAS

C211            

A111            

C211            

C111            

C111            

C211            

LICENCIADO/A EN DERECHO

EXP.  TRAMT.CONTRAT. Y 
AYUD.SUBV.

EXPERIENCIA 1 AÑO EN ASUNTOS 
EUROPEOS

EXP. 1 AñO EN GESTION 
PRESUPUESTARIA

PLD

PLD

SCO

SCO

PCM

CE

CE

PCM

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

JN

JE

JE

JE

JE

Hoja Num : 14

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Asistencia y  apoyo al titular del  Centro 
Directivo,  control de  visitas,  llamadas 
telefónicas, trabajos mecanográficos e 
informáticos, etcétera.

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta 
de carácter superior en materia de actuación 
jurídico-administrativa, sobre las 
competencias atribuidas a la Direccion 
General, redacción de disposiciones generales
reguladoras de ayudas y subvenciones, 
procedimientos sancionadores, coordinacion 
de la unidad de apoyo, etcétera.

Las propias de su categoria segun Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo

Las propias del Cuerpo.

Control y  seguimiento presupuestario, 
gestión y tramitación de expedientes de pago 
de las ayudas y subvenciones, contratos de 
asistencia técnica, etcétera

Estudio,  control y seguimiento de los 
expedientes  administrativos  y 
presupuestarios, etcétera.

Gestión y  tramitación de  expedientes  de 
habilitación, etcétera.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

358340

471440

SECRETARIA/O  DIRECTOR GENERAL  

JEFE ACTUACION JURIDICO 
ADMINISTRATIVO  

TITULADO SUPERIOR  

TITULADO SUPERIOR  

AUXILIAR  

JEFE DE SECCION  (#)

JEFATURA DE NEGOCIADO  

JEFE DE NEGOCIADO  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

UNIDAD DE APOYO AL DIRECTOR GENERAL

DIRECC. GNRAL. AGRIC.Y  DESARROLLO RURAL

412B

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

25125

19223

18

14

 26,00

 15,00

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C2

C2

C211            

C211            

PCM

PCM

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

Hoja Num : 15

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Tramitación,  gestión  administrativa, 
seguimiento y  pago de  facturas,  control y 
seguimiento  de  expedientes de ayudas y 
subvenciones, contratos de asistencia técnica,
etcétera.

Las propias del Cuerpo.

CAC

CAC

358340

471440

JEFE DE NEGOCIADO  

AUXILIAR  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERV.ESTRUCT.AGRAR.Y DESAR.RURAL

DIRECC. GNRAL. AGRIC.Y  DESARROLLO RURAL

1300.10.412A

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

19166

10234810

19167

19168

19169

19170

19171

28

26

26

24

24

24

24

 75,00

 67,00

 67,00

 50,00

 50,00

 50,00

 50,00

F

F

F

F

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A1

A1

A1

A2

A2

A2

A2

A121        IAG 

A121        IAG 

A121        IAG 

A244        ITA 

A244        ITA 

A244        ITA 

A244        ITA 

PLD

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

JE

JE

JE

JE

JE

Hoja Num : 16

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta 
de carácter superior, en materia de estructuras
agrarias y desarrollo rural. Dirección y 
coordinación del Servicio, etcétera.

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta 
de caracter superior en materia de expedientes
de gestion de explotaciones, seguimiento y 
control de expedientes de auxilios, etcétera.

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta 
de carácter superior en  materia de 
seguimiento y  control de expedientes de 
Auxilios y Estadísticas, etcétera.

Estudio,  tramitación e  informe de  
expedientes de gestión de Auxilio;  
confrontación e  informe  de  estudios y 
proyectos, inspección y certificaciones de 
obras, etcétera.

Estudio,  tramitación  e  informe de 
expedientes de gestión de Auxilios; 
confrontación e  informe  de  estudios y 
proyectos, inspección y certificaciones de 
obras, etcétera.

Estudio,  tramitación  e  informe de 
expedientes de gestión de Auxilios; 
confrontación e  informe  de  estudios y 
proyectos, inspección y certificaciones de 
obras, etcétera.

Estudio,  tramitación  e  informe de 
expedientes de gestión de Auxilios; 
confrontación e  informe  de  estudios y 
proyectos, inspección y certificaciones de 
obras, etcétera.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

358340

469840

J/SRV.ESTRUCTURAS AGRARIAS Y 
DESAR.RURAL  

JEFE SECCION  

JEFE SECCION  

TECNICO  

TECNICO  

TECNICO  

TECNICO  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERV.ESTRUCT.AGRAR.Y DESAR.RURAL

DIRECC. GNRAL. AGRIC.Y  DESARROLLO RURAL

1300.10.412A

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

19177

19200

26494

12296910

19172

22248

24171

10234910

26523

24

24

22

20

20

18

 50,00

 50,00

 40,00

 30,00

 30,00

 26,00

F

F

F

L

F

F

L

F

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A2

A2

A2

II

C1

C1

IV

C2

IV

DIPLOMADO EN CIENCIAS 
EMPRESARIALES

A244        ITA 

A244        ITA 

A231            

C111            

C111            

C211            EXPER. 1 AÑO TRAMITAC AYUDAS 
ESTRUCTURAL

PCM

PCM

PCM

SCO

PCM

PCM

SCO

PCM

SCO

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

JE

JN

JE

JE

JE

Hoja Num : 17

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Estudio,  tramitación  e  informe de 
expedientes de gestión de Auxilios; 
confrontación e  informe de  estudios y  
proyectos, inspección y certificaciones de 
obras, etcétera.

Estudio, propuesta, apoyo, colaboración  y 
gestión de expedientes sobre: inscripción; 
seguimiento y  control de las  inversiones en 
industrias agrarias y agroalimentarias; 
etcétera.

Las propias del Cuerpo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo, en materia de agricultura y 
desarrollo rural

Apertura, recopilación, tramitación de 
expedientes de gestión de Auxilios,  control de
documentación, etcétera.

Apertura, recopilación, tramitación de 
expedientes de gestión de Auxilios,  control de
documentación, etcétera.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Tramitación y gestión de expedientes de 
gestion de Auxilios, control de 
documentación, etcétera.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

358340

469840

TECNICO  

TECNICO  

TECNICO DE GESTION  

TITULADO MEDIO  

JEFE NEGOCIADO  

JEFE DE NEGOCIADO  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO.  

JEFE NEGOCIADO  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERV.ESTRUCT.AGRAR.Y DESAR.RURAL

DIRECC. GNRAL. AGRIC.Y  DESARROLLO RURAL

1300.10.412A

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

19204

19206

19207

19208

19199

21426

19205

19213

19211

28

26

24

24

24

22

14

14

 75,00

 67,00

 50,00

 50,00

 50,00

 30,00

 15,00

 15,00

F

F

F

F

F

F

L

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A1

A1

A2

A2

A2

C1

III

C2

C2

A121        IAG 

A121        IAG 

A244        ITA 

A244        ITA 

A244        ITA 

C111            

C211            

C211            

1 AÑO EXPERIENCIA EN PUESTO 
SIMILAR

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

SCO

PCM

PCM

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

JE

JE

JE

JE

JE

JE

JE

JE

Hoja Num : 18

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta 
de carácter superior en materia de gestión y  
coordinación  administrativa de la Unidad de 
Gestión de Estructuras Agrarias, etcétera

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta 
de carácter superior en  materia de 
expedientes de gestión de explotaciones, 
seguimiento y control de expedientes  de 
Auxilios, etcétera.

Estudio, tramitación e informe de expedientes 
de gestión de Auxilio; confrontación e informe 
de estudios y proyectos, inspección y 
certificación de obras, etcétera.

Estudio,  tramitación e  informe de  
expedientes de gestión de Auxilios;  
confrontación e informe de estudios y  
proyectos, inspección y certificaciones de 
obras, etcétera.

Estudio,  tramitación  e  informe de 
expedientes de gestión de Auxilios; 
confrontación e  informe de  estudios y  
proyectos, inspección y certificaciones de 
obras, etcétera.

Apertura, recopilación, tramitación de 
expedientes de gestión de Auxilios,  control de
documentación, etcétera.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias del Cuerpo.

Las propias del Cuerpo.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

358340

469840

JEFE UNIDAD DE GEST.DE ESTR.AGR.  

JEFE SECCION  

TECNICO  

TECNICO  

TECNICO  

JEFE NEGOCIADO  

OFICIAL 1ª ADMINISTRATIVO.  

AUXILIAR  

AUXILIAR  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERV.ESTRUCT.AGRAR.Y DESAR.RURAL

DIRECC. GNRAL. AGRIC.Y  DESARROLLO RURAL

1300.10.412A

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

26524

22187

19201

25122

22250

22297

26495

26525

26526

24161

24

24

20

20

26

22

 60,00

 50,00

 30,00

 30,00

 67,00

 40,00

L

F

F

F

F

F

F

L

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

IV

A2

A2

C1

C1

A1

A2

IV

IV

IV

A244        ITA 

A231            

C111            

C111            

A121        IAG 

A231            

F.P.I. AGRICOLA
CAPATAZ AGRICOLA

F.P.I. AGRICOLA
CAPATAZ AGRICOLA

SCO

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

SCO

SCO

SCO

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

ARRECIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

JE

JE

JE

JE

Hoja Num : 19

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Seguimiento de expedientes y programas de 
desarrollo rural, de medidas de  
acompañamiento (Indemnización 
Compensatoria ICM y ayudas 
agroambientales), etcétera.

Apoyo,  seguimiento,  tramitación de 
expedientes de gestión de Auxilios, etcétera.

Tramitación, control de expedientes de 
Ordenación Rural, etcétera.

Tramitación de  expedientes de  gestión de 
Auxilios, control de la documentación, 
etcétera.

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta 
de carácter superior en  materia de Desarrollo 
Rural  y programas para las medidas de 
acompañamiento  (Indemnización 
Compensatoria ICM y ayudas 
agroalimentarias),etcétera.

Las propias del Cuerpo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

358340

469840

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

JEFE SECCION  

TECNICO  

JEFE NEGOCIADO  

JEFE NEGOCIADO  

JEFE SECCION  

TECNICO DE GESTION  

CAPATAZ AGRICOLA  

CAPATAZ AGRICOLA  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERV.ESTRUCT.AGRAR.Y DESAR.RURAL

DIRECC. GNRAL. AGRIC.Y  DESARROLLO RURAL

1300.10.412A

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

19393 L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

IV SCO SANTA CRUZ TENERIFE

Hoja Num : 20

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

CAC

358340

469840

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERV.DE PLANIF.OBRAS Y ORD.RURAL

DIRECC. GNRAL. AGRIC.Y  DESARROLLO RURAL

1300.10.412A

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

19499

19242

22184

25121

28

20

26

24

 75,00

 30,00

 67,00

 55,00

F

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A1

C1

A1

A2

A121        IAG 
A121        IIN 

C111            

A121        IAG 
A124        G   

A244        ITA 

CE

PCM

PCM

PCM

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

JE

JE

Hoja Num : 21

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta 
de carácter superior en materia de 
planificación,  dirección  y  ejecución de obras.
Supervisión  de proyectos, expedientes de 
ordenación rural y  mejora de regadío  de  
iniciativa  privada, coordinación del  sistema  
de  Información   geográfico(S.I.G.), etcétera.

Tramitación y  seguimiento de  expedientes 
administrativos  de  gestión de las líneas de 
ayudas y  subvenciones de  la Dirección 
General, gestión y  control presupuestario de 
fondos y programas, etcétera.

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta 
de carácter superior en materia de aplicación 
de la Ley de Ordenación del Territorio. Gestión
y mantenimiento de bases de datos temáticas 
con referencia espacial. Dirección de los 
equipos para la actualización en campo de las 
bases de datos temáticas. Manejo de 
herramientas específicas de S.I.G. y 
generación de mapas temáticos. Análisis 
espacial de la información cartográfica para la 
resolución de consultas avanzadas, etcétera.

Coordinación y  mantenimiento  de 
información de acciones territoriales  en 
soporte digital, control y coordinación del 
Sistema  de  Información  geográfica  
(S.I.G.),confección  de planos de proyectos, 
obras, etcétera.

CAC

CAC

CAC

CAC

358340

469940

J/SRV. DE PLANIF.OBRAS Y 
ORDENAC.RURAL  

JEFE NEGOCIADO  

JEFE SECCION  

JEFE DE SISTEMA INFORMACION 
GEOGRAFICA  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERV.DE PLANIF.OBRAS Y ORD.RURAL

DIRECC. GNRAL. AGRIC.Y  DESARROLLO RURAL

1300.10.412A

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

11031210

19194

25500

10235010

22186

19214

25501

24

22

24

18

26

22

 50,00

 30,00

 60,00

 26,00

 67,00

 40,00

F

F

F

F

L

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A1

C1

A2

C2

IV

A1

A2

A124        BI  
A124        G   
A124        GEO 

A244        ITA 

C211            

A121        IAG 

A244        ITA 

EXP. 1 AÑO JUSTIFICACION PROG. 
OPERATIVOS

EXPER. 1 AÑO TRAMITAC AYUDAS 
ESTRUCTURAL

EXP.1 AÑO PROYECTO Y DIRECCION
OBRAS
EXP. 1 AÑO  CALCULO Y 
PRESUPUESTO Y SIG

PCM

PCM

PCM

PCM

SCO

PCM

PCM

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

JE

JE

JE

JE

JE

JE

Hoja Num : 22

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Gestión y mantenimiento de bases de datos 
temáticos con referencia espacial: cruces con 
otras bases de datos, compatibilidad con otros
formatos. Actualización en campo de las 
bases de datos temáticos: fotointerpretación, 
preparación de herramientas SIG específicas 
para toma de datos. Manejo de información 
cartográfica para la generación de mapas 
temáticos. Análisis espacial de la información 
cartográfica y temática para la resolución de 
consultas avanzadas, etcétera.

Las propias del Cuerpo.

Apoyo, seguimiento y coordinación de 
expedientes  administrativos,  relativos a los 
Cabildos Insulares para la ejecución de obras 
de infraestructura rural, gestión administrativa
 de  expedientes  de obras  y subvenciones, 
expedientes de  subvenciones para mejora de  
regadíos, justificación de gastos, etcétera

Tramitación y gestión de expedientes de 
seguimiento de obras, comprobacion y 
preparación de documentos contables,  
etcétera.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta 
de carácter superior en materia  de 
supervisión  de  proyectos,  de  pliegos  de 
prescripciones técnicas; asistencias técnicas, 
dirección de proyectos y obras, expedientes 
para la mejora de regadíos,  etcétera.

Coordinación y mantenimiento de acciones 
territoriales en soporte digital, apoyo en la 
redacción de proyectos y estudios, en la 
dirección de obras, etcétera

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

358340

469940

TECNICO  

DELINEANTE  

JEFE  SECCION  

JEFE NEGOCIADO  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

J/SEC.UNIDAD TEC.DE APOYO  

TECNICO  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERV.DE PLANIF.OBRAS Y ORD.RURAL

DIRECC. GNRAL. AGRIC.Y  DESARROLLO RURAL

1300.10.412A

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

10235110

19197

21425

22188

22249

19553

23867

18

24

14

26

20

24

18

 26,00

 60,00

 15,00

 67,00

 30,00

 60,00

 26,00

F

F

F

F

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C2

A2

C2

A1

C1

A2

C2

C211            

A244        ITA 

C211            

A121        IAG 

C111            

A244        ITA 

C211            

EXPER. 1 AÑO TRAMITAC AYUDAS 
ESTRUCTURAL

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

JE

JE

JE

JE

JE

Hoja Num : 23

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Tramitación y gestión de expedientes de 
seguimiento de obras, comprobación y 
preparación de documentos contables, 
etcétera.

Gestión y  seguimiento de  expedientes por 
aplicación territorial de la Ley de  Ordenación 
del Territorio, así como informe a la ponencia 
técnica de la  COTMAC, etcétera.

Las propias del Cuerpo.

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta 
de carácter  superior en  materia de aplicación 
territorial de la Ley de Ordenación del 
Territorio, así como informe a la ponencia 
técnica de la COTMAC, etcétera.

Tramitación de  expedientes  de gestión de 
Auxilios y Ordenación Rural, control de la 
documentación, etcétera.

Estudio, propuesta, apoyo, colaboración  y 
gestión de expedientes sobre industrias 
agrarias  y agroalimentarias  relativos  a: 
inscripción y  calificación; seguimiento y 
control del Registro; apoyo y fomento; 
divulgación y asesoramiento de los programas
de la Unión Europea; etcétera.

Tramitación y  seguimiento  de expedientes 
administrativos de: industrialización;  
calificación e inscripción  de industrias 
agrarias  y  agroalimentarias;  gestión del 
Registro, etcétera.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

358340

469940

JEFE NEGOCIADO  

JEFE SECCION  

AUXILIAR  

JEFE SECCION  

JEFE NEGOCIADO  

JEFE DE SECCION  

JEFE NEGOCIADO  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERV.DE PLANIF.OBRAS Y ORD.RURAL

DIRECC. GNRAL. AGRIC.Y  DESARROLLO RURAL

1300.10.412A

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

19559

10239110

19226

19555

26

18

24

14

 67,00

 26,00

 60,00

 15,00

F

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A1

C2

A2

C2

A121        IAG 

C211            

A244        ITA 

C211            

PCM

PCM

PCM

PCM

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

JE

JE

Hoja Num : 24

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta 
de carácter superior en materia de industrias 
agroalimentarias sobre: inscripción y 
calificación; gestión, seguimiento y control del
Registro; expedientes administrativos para el 
apoyo y fomento;  asesoramiento a las 
industrias tanto agroalimentarias como 
agrarias; divulgación y asesoramiento de los 
Programas de la Unión Europea; etcétera.

Tramitación y seguimiento de expedientes 
administrativos de industrializacion, 
calificacion e inscripción de industrias 
agrarias y agroalimentarias, gestion del 
registro, etcétera.

Estudio, propuesta y gestion expedientes 
administrativos y económicos en materia de 
ordenación y fomento de industrias agrarias y 
agroalimentarias; seguimiento y control de los
programas de la Unión Europea, etcétera.

Las propias del Cuerpo.

CAC

CAC

CAC

CAC

358340

469940

JEFE SECCION  

JEFE NEGOCIADO  

JEFE SECCION  

AUXILIAR  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERVICIO DE CAPACITACION AGRARIA

DIRECC. GNRAL. AGRIC.Y  DESARROLLO RURAL

1300.10.322H

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

18900

18902

22189

11086610

10235210

22190

22191

28

26

18

18

18

22

20

 75,00

 60,00

 30,00

 26,00

 26,00

 40,00

 30,00

F

F

F

F

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A1

A2

C2

C2

C2

C1

C1

A121        IAG 
A123        VAG 

A244        ITA 

C211            

C211            

C211            

C111            

C111            

1 AÑO EXPERIENCIA EN PUESTO 
SIMILAR
FORMACIóN CAPCIT.AGRARIA Y 
GESTIóN

EXP.1 AÑO EN EXTENSIÓN Y 
CAPACITACIÓN AGRARIZ
EXP.1 AÑO EN FORMACIÓN 
PROFESIONAL SOBRE ACTIVIDADES
AGRARIAS

EXP. 1 AÑO TRAMITAC EXPED ESC 
CAP. AGRAR

EXP. 1 AÑO TRAMITAC EXPED ESC 
CAP. AGRAR

1 AÑO EXPERIENCIA EN PUESTO 
SIMILAR

EXP. HABILITACION

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

JE

JE

JE

JE

JE

Hoja Num : 25

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta 
de carácter superior en materia de  las 
Escuelas de Capacitación Agraria, gestión, 
coordinación y control  económico 
administrativo  de las Escuelas.  Programación
de Jornadas técnicas, de transferencia 
tecnológica, homologación de cursos de  
capacitación agrarias, etcétera

Asesoramiento,  coordinación y seguimiento 
de las  actividades ocupacionales y de las 
enseñanzas  regladas, convocatorias de 
estudios.  Programación, ejecución y control 
de actividades docentes ocupacionales y de 
actividades extraescolares, etcétera.

ejecucion y control administrativo en la E.C.A.

Tramitación y ejecución de control 
administrativo de las Escuelas de 
Capacitación Agraria, etcétera.

Tramitación y gestión de expedientes 
administrativos de las Escuelas de 
Capacitación Agraria, etcétera.

Apoyo en la  elaboración  del anteproyecto del 
presupuesto de las Escuelas, modificaciones 
presupuestarias,  gestión contable, 
contratación  administrativa, pagos,  gestión 
de ayudas y subvenciones,  gestión de 
ingresos generados  por las Escuelas  y de 
convenios. Coordinación de las jefaturas de 
negociado a su cargo,  etcétera

Tramitación  de  expedientes  de habilitación,  
control y  gestión de  pagos, de la relación de 
cuentas justificativas, situación de la tesorería 
de las Escuelas, contabilidad anual, etcétera.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

358340

470040

J/SRV.DE CAPACITACION  

JEFE SECCION  

JEFE NEGOCIADO  

JEFE NEGOCIADO  

JEFE NEGOCIADO  

J/NDO.COORDINACIÓN CONTABILIDAD Y
PAGOS  

JEFE NEGOCIADO  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERVICIO DE CAPACITACION AGRARIA

DIRECC. GNRAL. AGRIC.Y  DESARROLLO RURAL

1300.10.322H

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

18915

18919

18917

18916

18918

19501

26

24

24

24

24

24

 60,00

 55,00

 50,00

 50,00

 50,00

 55,00

F

F

F

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A2

A2

A2

A2

A2

A1

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

A244        ITA 

A244        ITA 

A244        ITA 

A244        ITA 

A244        ITA 

A123        VAG 

EXP. 1 AÑO CAPACITACION 
AGRARIA

EXP. 1 AÑO CAPACITACION 
AGRARIA

EXP. 1 AÑO CAPACITACION 
AGRARIA

EXP. 1 AÑO CAPACITACION 
AGRARIA

EXP. 1 AÑO CAPACITACION 
AGRARIA

EXPERIENCIA 1 AñO
EXP. CAPACITACION AGRARIA

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

TACORONTE

TACORONTE

TACORONTE

TACORONTE

TACORONTE

TACORONTE

JE

JE

JE

JE

JE

JE

Hoja Num : 26

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Dirigir y coordinar las  actividades de la 
Escuela,  ejercer  la Jefatura de personal de la 
misma, controlar los gastos,  elaborar la 
propuesta anual de las actividades, realizar  
actividades  docentes regladas e impartir 
cursos a  jóvenes agricultores  y demás 
funciones recogidas en el Reglamento de 
funcionamiento de las Escuelas de 
Capacitación Agraria, etcétera

Ordenar y coordinar las actividades de 
carácter docente de  profesores y alumnos en 
relación con el plan anual de la Escuela y 
demás funciones recogidas en el Reglamento 
de funcionamiento de las Escuelas de 
Capacitación agraria, etcétera

Impartir, programar y evaluar la enseñanza a 
los alumnos, las funciones propias de su nivel 
académico y  especialidad  agraria y demás 
funciones recogidas en el Reglamento de 
funcionamiento de las Escuelas de 
Capacitación agraria, etcétera

Impartir, programar y evaluar la enseñanza a 
los alumnos, las funciones propias de su nivel 
académico y especialidad  agraria y demás 
funciones recogidas en el Reglamento de 
funcionamiento de las Escuelas de 
Capacitación agraria, etcétera

Impartir, programar y evaluar la enseñanza a 
los alumnos, las funciones propias de su nivel 
académico y  especialidad  agraria y demás 
funciones recogidas en el Reglamento de 
funcionamiento de las Escuelas de 
Capacitación agraria, etcétera

Impartir, programar y evaluar la enseñanza a 
los alumnos, las funciones propias de su nivel 
académico y  especialidad ganadera y demás 
funciones recogidas en el Reglamento de las  
Escuelas de  Capacitación Agraria, etcétera.

CAC

CAC

APC

CAC

CAC

CAC

358340

470040

DIRECTOR  

PROFESOR JEFE DE ESTUDIOS  

PROFESOR  

PROFESOR  

PROFESOR  

PROFESOR DE GANADERIA  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERVICIO DE CAPACITACION AGRARIA

DIRECC. GNRAL. AGRIC.Y  DESARROLLO RURAL

1300.10.322H

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

18920

18921

18922

18923

18924

18925

18926

23

23

23

23

23

23

23

 45,00

 45,00

 40,00

 40,00

 40,00

 40,00

 40,00

F

F

F

F

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A2

A2

A2

A2

A2

A2

A2

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

A244        ITA 

A244        ITA 

A244        ITA 

A244        ITA 

A244        ITA 

A244        ITA 

A244        ITA 

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

TACORONTE

TACORONTE

TACORONTE

TACORONTE

TACORONTE

TACORONTE

TACORONTE

JE

JE

JE

JE

JE

JE

JE

Hoja Num : 27

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Velar  por la  salud de los  alumnos y  el 
cumplimiento de lo dispuesto en el régimen 
interno de la Residencia y demás funciones 
recogidas en el Reglamento de  
funcionamiento de las Escuelas de  
Capacitación Agraria, etcétera.

Organizar, desarrollar y controlar las 
actividades de producción de la  explotación 
agropecuaria de la Escuela y demás funciones
recogidas en el  Reglamento de las Escuelas 
de Capacitación Agraria, etcétera.

Actividades de  enseñanza de  prácticas 
agrarias y demás  funciones recogidas en el 
Reglamento de funcionamiento de las 
Escuelas de Capacitación Agraria, etcétera.

Actividades de  enseñanza de  prácticas 
agrarias y demás  funciones recogidas en el 
Reglamento de funcionamiento de las 
Escuelas de Capacitación Agraria, etcétera.

Actividades de enseñanza  de  prácticas 
agrarias y demás funciones recogidas  en el 
Reglamento de funcionamiento de las 
Escuelas de Capacitación Agrarias, etcétera.

Actividades de enseñanza  de  prácticas 
agrarias y demás funciones recogidas  en el 
Reglamento de funcionamiento de las 
Escuelas de Capacitación Agrarias, etcétera.

Actividades de enseñanza  de  prácticas 
agrarias y demás funciones recogidas  en el 
Reglamento de funcionamiento de las 
Escuelas de Capacitación Agrarias, etcétera.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

358340

470040

MONITOR-JEFE DE INTERNADO  

MONITOR-JEFE DE EXPLOTACION  

MONITORES-PROFESORES DE 
PRACTICAS  

MONITORES-PROFESORES DE 
PRACTICAS  

MONITORES-PROFESORES DE 
PRACTICAS  

MONITORES -PROFESORES DE 
PRACTICAS  

MONITORES -PROFESORES DE 
PRACTICAS  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERVICIO DE CAPACITACION AGRARIA

DIRECC. GNRAL. AGRIC.Y  DESARROLLO RURAL

1300.10.322H

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

18927

12303710

24993

18928

24160

18931

18935

18930

18936

23

23

18

 40,00

 40,00

 30,00

F

F

L

F

L

L

L

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A2

A2

II

C2

IV

IV

V

III

V

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

INGENIERO TECNICO 
AGRICOLA
CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

A244        ITA 

A244        ITA 

C211            

PCM

PCM

SCO

PCM

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

TACORONTE

TACORONTE

TACORONTE

TACORONTE

TACORONTE

TACORONTE

TACORONTE

TACORONTE

TACORONTE

JE

JE

JN

JE

JN

Hoja Num : 28

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Actividades de enseñanza  de  prácticas 
agrarias y demás funciones recogidas  en el 
Reglamento de funcionamiento de las 
Escuelas de Capacitación Agrarias, etcétera.

Actividades de  enseñanza de  prácticas 
agrarias y demás  funciones recogidas en el 
Reglamento de funcionamiento de las 
Escuelas de Capacitación Agraria, etcétera.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Tramitación y  gestión de  expedientes 
administrativos, cobros y  pagos, control de 
facturación, confección, custodia, archivo y 
registro de documentos, etcétera.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

358340

470040

MONITORES-PROFESORES DE 
PRACTICAS  

MONITORES-PROFESORES DE 
PRÁCTICAS  

PROFESOR DE PRACT. ENSEÑANZAS 
AGRICOLAS  (2)

JEFE NEGOCIADO  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

CONDUCTOR-SUBALTERNO  

SUBALTERNO  

GOBERNANTA  

CAMARERA-LIMPIADORA  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERVICIO DE CAPACITACION AGRARIA

DIRECC. GNRAL. AGRIC.Y  DESARROLLO RURAL

1300.10.322H

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

18937

18938

18939

18940

18941

18942

18943

18944

18933

18934

18932

L

L

L

L

L

L

L

L

L

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

V

V

V

V

V

V

V

V

IV

IV

IV

EXP. 1 AÑO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

TACORONTE

TACORONTE

TACORONTE

TACORONTE

TACORONTE

TACORONTE

TACORONTE

TACORONTE

TACORONTE

TACORONTE

TACORONTE

Hoja Num : 29

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

358340

470040

CAMARERA-LIMPIADORA  

CAMARERA-LIMPIADORA  

CAMARERA-LIMPIADORA  

CAMARERA-LIMPIADORA  

CAMARERA-LIMPIADORA  

CAMARERA-LIMPIADORA  

CAMARERA-LIMPIADORA  

CAMARERA-LIMPIADORA  

COCINERA  

OFICIAL I DE COCINA  

OFICIAL I  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERVICIO DE CAPACITACION AGRARIA

DIRECC. GNRAL. AGRIC.Y  DESARROLLO RURAL

1300.10.322H

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

19502

18946

18948

12215710

18960

18945

18947

18949

18950

18951

18952

L

L

L

L

L

L

L

L

L

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

III

V

V

IV

V

V

III

V

V

V

IV

EXP. 1 AÑO

EXPERIENCIA EN CERRAJERIA

EXP. 1 AÑO

EXP. 1 AÑO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

TACORONTE

TACORONTE

TACORONTE

TACORONTE

TACORONTE

TACORONTE

TACORONTE

TACORONTE

TACORONTE

TACORONTE

TACORONTE

JN

JN

JN

Hoja Num : 30

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de la categoría profesional

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

358340

470040

ENCARGADO AGRARIO  

GUARDA  

GUARDA  

OFICIOS VARIOS  

OFICIAL II CERRAJERO  

PEON AGRARIO  

ENCARGADO DE ALMACEN  

PEON AGRARIO  

PEON AGRARIO  

PEON AGRARIO  

OFICIAL I  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERVICIO DE CAPACITACION AGRARIA

DIRECC. GNRAL. AGRIC.Y  DESARROLLO RURAL

1300.10.322H

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

18953

18954

18955

18957

18958

18959

18961

18962

18963

11031110

26  60,00

L

L

L

L

L

L

L

L

F

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

V

V

V

IV

V

V

V

V

A2

IV

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

A244        ITA 

EXP. 1 AÑO

EXP. 1 AÑO

F.P.I. AGRICOLA
CAPATAZ AGRICOLA

EXP. 1 AÑO

EXP. 1 AÑO CAPACITACION 
AGRARIA

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

PCM

SCO

TACORONTE

TACORONTE

TACORONTE

TACORONTE

TACORONTE

TACORONTE

TACORONTE

TACORONTE

LLANOS ARIDANE (LOS)

TACORONTE

JE

JN

Hoja Num : 31

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Dirigir, coordinar, las actividades de la 
Escuela, ejercer la jefatura de personal de la 
misma, controlar los gastos, elaborar la 
propuesta anual de actividades, realizar 
actividades docentes regladas e impartir 
cursos a jóvenes agricultores y demás 
funciones recogidas en el Reglamento de 
funcionamiento de las Escuelas de 
Capacitación Agraria, etcétera

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

358340

470040

PEON AGRARIO  

PEON AGRARIO  

PEON AGRARIO  

MAYORAL  

PEON AGRARIO  

PEON AGRARIO  

PEON AGRARIO  

PEON AGRARIO  

DIRECTOR  

OFICIAL I TRACTORISTA  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERVICIO DE CAPACITACION AGRARIA

DIRECC. GNRAL. AGRIC.Y  DESARROLLO RURAL

1300.10.322H

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

18964

18965

18966

18967

18968

24994

24995

24

24

24

23

23

 55,00

 50,00

 50,00

 45,00

 45,00

F

F

F

F

F

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A2

A2

A2

A2

A2

II

II

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

INGENIERO TECNICO 
AGRICOLA
CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

INGENIERO TECNICO 
AGRICOLA
CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

A244        ITA 
A244        ITF 

A244        ITA 
A244        ITF 

A244        ITA 
A244        ITF 

A244        ITA 

A244        ITA 

EXP. 1 AÑO CAPACITACION 
AGRARIA

EXP. 1 AÑO CAPACITACION 
AGRARIA

EXP. 1 AÑO CAPACITACION 
AGRARIA

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

SCO

SCO

LLANOS ARIDANE (LOS)

LLANOS ARIDANE (LOS)

LLANOS ARIDANE (LOS)

LLANOS ARIDANE (LOS)

LLANOS ARIDANE (LOS)

LLANOS ARIDANE (LOS)

LLANOS ARIDANE (LOS)

JE

JE

JE

JE

JE

JN

JN

Hoja Num : 32

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Ordenar y coordinar las actividades de 
carácter docente de profesores y  alumnos en 
relación con el plan anual de la Escuela y 
demás funciones recogidas en el Reglamento 
de funcionamiento de las Escuelas de 
Capacitación Agraria, etcétera

Impartir, programar y evaluar la enseñanza a 
los alumnos, las funciones propias de su nivel 
académico y  especialidad  agraria y demás 
funciones recogidas en el Reglamento de 
funcionamiento de las Escuelas de 
Capacitación Agraria, etcétera

Impartir, programar y evaluar la enseñanza a 
los alumnos, las funciones propias de su nivel 
académico y  especialidad  agraria y demás 
funciones recogidas en el Reglamento de 
funcionamiento de las Escuelas de 
Capacitación Agraria, etcétera

Velar por  la  salud de los  alumnos y  el 
cumplimiento de lo dispuesto en el Régimen 
Interno de la Residencia y demás funciones 
recogidas  en el  Reglamento de  
funcionamiento de la Escuela de Capacitación 
Agraria, etcétera.

Organizar, desarrollar y controlar las 
actividades de producción de la  explotación 
agropecuarias  de la  Escuela y demás 
funciones recogidas en el Reglamento de  
funcionamiento de las  Escuelas de  
Capacitación Agraria, etcétera.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

CAC

IN

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

358340

470040

PROFESOR JEFE DE ESTUDIOS  

PROFESOR  

PROFESOR  

MONITOR-JEFE DE INTERNADO  

MONITOR-JEFE DE EXPLOTACION  

PROFESOR DE PRACT. ENSEÑANZAS 
AGRICOLAS  (2)

PROFESOR DE PRACT. ENSEÑANZAS 
AGRICOLAS  (2)

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERVICIO DE CAPACITACION AGRARIA

DIRECC. GNRAL. AGRIC.Y  DESARROLLO RURAL

1300.10.322H

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

18970

25123

23868

23869

18973

18976

18977

18978

18974

18975

18972

18

18

14

14

 30,00

 26,00

 15,00

 15,00

F

F

F

F

L

L

L

L

L

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C2

C2

C2

C2

III

V

V

V

IV

V

V

C211            

C211            

C211            

C211            

EXP. 1 AÑO

PCM

PCM

PCM

PCM

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

LLANOS ARIDANE (LOS)

LLANOS ARIDANE (LOS)

LLANOS ARIDANE (LOS)

LLANOS ARIDANE (LOS)

LLANOS ARIDANE (LOS)

LLANOS ARIDANE (LOS)

LLANOS ARIDANE (LOS)

LLANOS ARIDANE (LOS)

LLANOS ARIDANE (LOS)

LLANOS ARIDANE (LOS)

LLANOS ARIDANE (LOS)

JE

JE

JE

JE

Hoja Num : 33

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Tramitación y gestión de expedientes 
administrativos,  cobros y  pagos, control  de 
facturación, confección, custodia, archivo y 
registro de documentos, etcétera.

Tramitación,  custodia y  control de 
expedientes de  gestión académica y  
personal, gestión de expedientes del 
alumnado, etcétera.

Las propias del Cuerpo.

Las propias del Cuerpo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

358340

470040

JEFE NEGOCIADO  

JEFE NEGOCIADO  

AUXILIAR  

AUXILIAR  

GOBERNANTA  

CAMARERA -LIMPIADORA  

CAMARERA-LIMPIADORA  

CAMARERA-LIMPIADORA  

COCINERO  

AYUDANTE DE COCINA  

OFICIAL DE OFICIOS II  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERVICIO DE CAPACITACION AGRARIA

DIRECC. GNRAL. AGRIC.Y  DESARROLLO RURAL

1300.10.322H

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

18979

18980

18981

18982

19504

10232710

18983

19505

26

24

 60,00

 55,00

L

L

L

L

L

L

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

V

V

V

V

V

V

A2

A2

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

A244        ITA 

A244        ITA 

EXP. 1 AÑO

EXP. 1 AÑO CAPACITACION 
AGRARIA

EXP. 1 AÑO CAPACITACION 
AGRARIA

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

PCM

PCM

LLANOS ARIDANE (LOS)

LLANOS ARIDANE (LOS)

LLANOS ARIDANE (LOS)

LLANOS ARIDANE (LOS)

LLANOS ARIDANE (LOS)

LLANOS ARIDANE (LOS)

ARUCAS

ARUCAS

JN

JE

JE

Hoja Num : 34

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoria según Convenio 
Colectivo.

Dirigir y  coordinar las actividades de la 
Escuela, ejercer  la  jefatura de personal de la 
misma, controlar los gastos,  elaborar  la  
propuesta   anual  de  actividades, realizar  
actividades docentes  regladas e impartir  
cursos a  jóvenes agricultores y demás 
funciones recogidas en el Reglamento de 
funcionamiento de las Escuelas de 
Capacitación Agraria, etcétera

Ordenar y coordinar las actividades de 
carácter docente de profesores y  alumnos en 
relación con el plan anual de la Escuela y 
demás funciones recogidas en el Reglamento 
de funcionamiento de las Escuelas de 
Capacitación Agraria, etcétera

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

358340

470040

PEON AGRARIO  

PEON AGRARIO  

PEON AGRARIO  

PEON AGRARIO  

VIGILANTE  

PEON AGRARIO  

DIRECTOR  

PROFESOR JEFE DE ESTUDIOS  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS
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PRUEBA

SERVICIO DE CAPACITACION AGRARIA

DIRECC. GNRAL. AGRIC.Y  DESARROLLO RURAL

1300.10.322H

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

18985

19506

24999

18986

24996

24997

10235310

24

24

23

22

 50,00

 50,00

 45,00

 40,00

F

F

L

F

L

L

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A2

A2

II

A2

II

II

A2

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

INGENIERO TECNICO 
AGRICOLA
CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

INGENIERO TECNICO 
AGRICOLA
CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

INGENIERO TECNICO 
AGRICOLA
CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

A244        ITA 

A244        ITA 

A244        ITA 

A244        ITA 

EXP. 1 AÑO CAPACITACION 
AGRARIA

EXP. 1 AÑO CAPACITACION 
AGRARIA

PCM

PCM

SCO

PCM

SCO

SCO

PCM

ARUCAS

ARUCAS

ARUCAS

ARUCAS

ARUCAS

ARUCAS

ARUCAS

JE

JE

JN

JE

JN

JN

JE

Hoja Num : 35

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Impartir, programar y evaluar la enseñanza a 
los alumnos, las funciones propias de su nivel 
académico y  especialidad  agraria y demás 
funciones recogidas en el Reglamento de 
funcionamiento de las Escuelas de 
Capacitación Agraria, etcétera

Impartir, programar y evaluar la enseñanza a 
los alumnos, las funciones propias de su nivel 
académico y  especialidad  agraria y demás 
funciones recogidas en el Reglamento de 
funcionamiento de las Escuelas de 
Capacitación Agraria, etcétera

Control de  funcionamiento del servicio de 
Internado y  las  propias de su  categoría 
según Convenio Colectivo.

Organizar, desarrollar y controlar las 
actividades de producción de la  explotación 
agropecuaria de la Escuela y demás funciones
recogidas en el Reglamento de  
funcionamiento de las Escuelas de 
Capacitación Agraria, etcétera.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Impartir, programar y evaluar la enseñanza a 
los alumnos, las funciones propias de su nivel 
académico y especialidad agraria y demás 
funciones recogidas en el Reglamento de 
funcionamiento de las Escuelas de 
Capacitacion Agraria, etcétera.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

358340

470040

PROFESOR  

PROFESOR  

PROFESOR DE PRACT. ENS. AG. J. 
INTERNADO  (2)

MONITOR-JEFE DE EXPLOTACION  

PROFESOR DE PRACT. ENSEÑANZAS 
AGRICOLAS  (2)

PROFESOR DE PRACT. ENSEÑANZAS 
AGRICOLAS  (2)

MONITOR-PROFESOR DE PRACTICAS  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERVICIO DE CAPACITACION AGRARIA

DIRECC. GNRAL. AGRIC.Y  DESARROLLO RURAL

1300.10.322H

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

18987

23886

24165

24166

18992

18996

18997

18995

18993

18994

10422

18

18

 30,00

 26,00

F

F

L

L

L

L

L

L

L

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C2

C2

IV

IV

IV

V

V

V

IV

V

V

C211            

C211            

PCM

PCM

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

ARUCAS

ARUCAS

ARUCAS

ARUCAS

ARUCAS

ARUCAS

ARUCAS

ARUCAS

ARUCAS

ARUCAS

ARUCAS

JE

JE

Hoja Num : 36

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Tramitación y gestión de expedientes 
administrativos,  cobros y  pagos, control  de 
facturación, confección, custodia, archivo y 
registro de documentos, etcétera.

Tramitación,  custodia y  control de 
expedientes de gestión  académica y  
personal, gestión de expedientes del 
alumnado, etcétera.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría laboral

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

358340

470040

JEFE NEGOCIADO  

JEFE NEGOCIADO  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO.  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO.  

OFICIOS VARIOS  

CAMARERA-LIMPIADORA  

CAMARERA-LIMPIADORA  

CAMARERA-LIMPIADORA  

COCINERO  

AYUDANTE DE COCINA  

MOZO/A  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERVICIO DE CAPACITACION AGRARIA

DIRECC. GNRAL. AGRIC.Y  DESARROLLO RURAL

1300.10.322H

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

19002

18998

19001

19510

18999

19000

L

L

L

L

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

V

V

V

V

V

V

EXP. 1 AÑO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

ARUCAS

ARUCAS

ARUCAS

ARUCAS

ARUCAS

ARUCAS

Hoja Num : 37

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

358340

470040

GUARDA  

GUARDIAN  

PEON  

PEON AGRARIO  

PEON AGRARIO  

PEON AGRARIO  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERVICIO DE SANIDAD VEGETAL

DIRECC. GNRAL. AGRIC.Y  DESARROLLO RURAL

1300.10.412B

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

27203

10294710

19235

11040610

12297110

18914

25517

25518

28

26

20

14

24

22

 75,00

 60,00

 30,00

 15,00

 60,00

 40,00

F

F

L

F

L

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A1

A2

IV

C1

III

C2

A2

A2

FPII, BACHILLERATO O 
EQUIVALENTE

A121        IAG 

A244        ITA 

C111            

C211            

A244        ITA 

A244        ITA 

1 AÑO EXPERIENCIA EXTENSIÓN 
AGRARIA

PCM

PCM

SCO

PCM

SCO

PCM

PCM

PCM

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

SAN CRISTÓBAL LAGUNA

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

JE

JN

JE

JE

JE

Hoja Num : 38

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta 
de carácter superior en materia de  Sanidad 
Vegetal, laboratorios de Sanidad Vegetal y 
residuos. etcétera.

Seguimiento y estudio de plagas y 
enfermedades, inspeccion de establecimientos
de almacén y venta de vegetales y productos 
vegetales, etcétera

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Tramitación y custodia de expedientes del 
registro oficial de establecimientos y servicios
plaguicidas, de carné de manipulador de 
productos fitosanitarios, de seguimiento y 
control de plagas y enfermedades vegetales, 
etcétera.

Las propias del Convenio Colectivo

Las propias del Cuerpo.

Gestión de líneas de  ayuda y tareas  para la 
mejora sanitaria de los cultivos, seguimientos 
de plagas y  enfermedades,  estado y boletín 
fitosanitario, control de productos 
fitosanitarios, utilización y comercialización de
 los mismos, inspección de establecimientos  
y  servicios  plaguicidas, etcétera.

Seguimiento y realización de tareas de 
sanidad vegetal, control de productos  
fitosanitarios, utilización y comercialización de
los mismos, inspección de  establecimientos y
servicios plaguicidas, etcétera.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

APC
CAC

358340

360340

J/SERV.DE SANIDAD VEGETAL  

JEFE SECCION  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

JEFE NEGOCIADO  

ANALISTA DE LABORATORIO  

AUXILIAR  

JEFE SECCION  

TECNICO  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERVICIO DE SANIDAD VEGETAL

DIRECC. GNRAL. AGRIC.Y  DESARROLLO RURAL

1300.10.412B

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

19513

22213

25516

22219

25512

22209

27204

22203

22212

26

26

24

22

 67,00

 67,00

 55,00

 40,00

L

L

F

L

F

F

F

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

III

IV

A1

IV

A1

A1

A2

II

IV

INGENIERO TECNICO 
AGRICOLA

A121        IAG 

A121        IAG 

A121        IAG 

A244        ITA 

CAPATAZ AGRICOLA
F.P.I. AGRICOLA

F.P.I. AGRICOLA
CAPATAZ AGRICOLA

F.P.I. AGRICOLA
CAPATAZ AGRICOLA

SCO

SCO

PCM

SCO

PCM

PCM

PCM

SCO

SCO

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

JE

JE

Hoja Num : 39

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Gestión de líneas de ayuda y  tareas  para la 
mejora sanitaria de los  cultivos,  seguimiento 
de plagas y enfermedades, estado y boletín 
fitosanitario,  control de productos 
fitosanitarios, utilización  y  comercialización  
de  los mismos, inspección de  
establecimientos y servicios plaguicidas, 
etcétera.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Seguimiento y control sanitorio de 
producciones horticolas.

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta 
de carácter  superior en materia de sanidad 
vegetal, etcétera.

Seguimiento y realización de tareas de 
sanidad vegetal, control de productos  
fitosanitarios, utilización y comercialización de
los mismos, inspección de  establecimientos y
servicios plaguicidas, etcétera.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

358340

360340

ANALISTA DE CAMPO  

CAPATAZ AGRICOLA  

JEFE SECCION  

CAPATAZ AGRICOLA  

JEFE SECCION  

TECNICO  

TECNICO  

TITULADO MEDIO  

CAPATAZ AGRICOLA  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERVICIO DE SANIDAD VEGETAL

DIRECC. GNRAL. AGRIC.Y  DESARROLLO RURAL

1300.10.412B

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

22218

25519

19512

27205

18904

22197

19237

19236

19514

26

24

24

20

 67,00

 50,00

 50,00

 30,00

L

F

F

F

F

L

L

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

IV

A1

A2

A1

C1-C2

IV

III

IV

IV

A121        IAG 

A244        ITA 

A121        IAG 

C111            
C211            

F.P.I. AGRICOLA
CAPATAZ AGRICOLA

SCO

PCM

PCM

PCM

PCM

SCO

SCO

SCO

SCO

LAS PALMAS GRAN CAN.

SAN CRISTÓBAL LAGUNA

SAN CRISTÓBAL LAGUNA

SAN CRISTÓBAL LAGUNA

SAN CRISTÓBAL LAGUNA

SAN CRISTÓBAL LAGUNA

SAN CRISTÓBAL LAGUNA

SAN CRISTÓBAL LAGUNA

SAN CRISTÓBAL LAGUNA

JE

JE

JE

JE

Hoja Num : 40

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta 
de carácter superior en materia evaluación, 
seguimiento y control de los laboratorios de 
sanidad vegetal y residuos, gestión 
administrativa de los  mismos,  prospecciones
y técnicas de análisis, etcétera.

Estudio, propuesta, apoyo, colaboración en 
materia de  técnicas de laboratorio, 
diagnóstico, prospecciones fitosanitarias, 
técnicas analíticas, etcétera.

Estudio, propuestas de carácter  superior, en  
material  de  técnicas de laboratorio, 
diagnóstico, prospecciones fitosanitarias, 
técnicas analíticas, etcétera.

Tramitación de expedientes administrativos y 
de gestión de Laboratorios, funciones 
administrativas sobre entradas de muestras y 
salidas de dictámenes, adquisiciones para los 
Laboratorios, etcétera.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

358340

360340

CAPATAZ AGRICOLA  

JEFE SECCION  

TECNICO  

TECNICO  

JEFE NEGOCIADO  (^)

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

ANALISTA DE LABORATORIO  

AUXILIAR DE LABORATORIO  

AUXILIAR DE LABORATORIO  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERVICIO DE SANIDAD VEGETAL

DIRECC. GNRAL. AGRIC.Y  DESARROLLO RURAL

1300.10.412B

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

26528

19254

11435910

11436610

11436410

11436310

11436210

18

22

22

24

 26,00

 40,00

 40,00

 60,00

L

L

L

F

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

III

III

I

C2

A2

A2

A2

BIOLOGO

C211            

A244        ITA 

A244        ITA 

A244        ITA 

SCO

SCO

SCO

PCM

PCM

PCM

PCM

SAN CRISTÓBAL LAGUNA

LAS PALMAS GRAN CAN.

SAN CRISTÓBAL LAGUNA

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

JN

JE

JE

JE

JE

Hoja Num : 41

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Tramitación y custodia de expedientes de 
análisis de residuos de productos 
fitosanitarios en vegetales y productos 
vegetales, utilización y comercialización de 
productos fitosanitarios, seguimiento de 
importaciones de vegetales y productos 
vegetales, etcétera.

Seguimiento e informe sobre utilización y 
comercialización de productos fitosanitarios 
en vegetales y productos vegetales, 
seguimiento de importaciones de vegetales y 
productos vegetales, etcétera.

Seguimiento e informe sobre análisis de 
residuos de productos fitosanitarios en 
vegetales y productos vegetales, seguimiento 
de importaciones de vegetales y productos 
vegetales, etcétera.

Gestión de expedientes de análisis de 
residuos de productos fitosanitarios en 
vegetales y productos vegetales, utilización y 
comercialización de productos fitosanitarios, 
seguimiento de importaciones de vegetales y 
productos vegetales, etcétera.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

358340

360340

ANALISTA DE LABORATORIO  

ANALISTA DE LABORATORIO  

TITULADO SUPERIOR  

JEFATURA DE NEGOCIADO  

TECNICO  

TECNICO  

JEFE SECCION  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERV.DE PRODUCCION Y REG.AGRICOLAS

DIRECC. GNRAL. AGRIC.Y  DESARROLLO RURAL

1300.10.412B

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

19265

25510

10234710

19222

22270

11084210

26527

22211

26506

28

22

24

20

18

24

22

 75,00

 40,00

 60,00

 30,00

 26,00

 60,00

 40,00

F

F

F

F

L

F

L

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A1

A2

A2

C1

IV

C2

IV

A2

A2

A121        IAG 

A231            

A244        ITA 

C111            

C211            

A244        ITA 

A244        ITA 

PLD

PCM

PCM

PCM

SCO

PCM

SCO

PCM

PCM

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

JE

JE

JE

JE

JE

Hoja Num : 42

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta 
de carácter superior en materia de producción 
agrícola, innovaciones tecnológicas, medios  
de  producción,  semillas   y plantas  de vivero 
y registros  agrícolas, etcétera.

Estudio, propuesta y gestión administrativa de
los expedientes de concesión de ayudas y 
subvenciones, expedientes de reintegro, 
gestión de Registros encomendados a la 
Dirección General, etcétera.

Estudio, informe, asesoramiento y 
seguimiento de expedientes programas 
estructurales de la Unión Europea, etcétera.

Tramitación y custodia  de registros agrícolas, 
etcétera.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Tramitación de expedientes de producción 
agricola, etcétera.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Control  de  la  importación, producción y 
comercialización  de  plantas de  viveros. 
Gestión de expedientes de prestación 
deservicios a las explotaciones agrícolas. 
Inspecciones, informes y declaraciones  
adicionales para la exportación de 
plantas.Gestiones para el fomento de la 
producción de calidad,  etcétera.

Las propias del Cuerpo.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

358340

471540

J/SRV.DE PRODUC.Y REG.AGRICOLA  

TECNICO  

JEFE SECCION  

JEFE NEGOCIADO  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

JEFE  NEGOCIADO  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

JEFE SECCION  

TECNICO  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERV.DE PRODUCCION Y REG.AGRICOLAS

DIRECC. GNRAL. AGRIC.Y  DESARROLLO RURAL

1300.10.412B

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

19229

27200

25515

22256

27201

27202

26

24

22

24

22

22

 67,00

 50,00

 40,00

 50,00

 40,00

 40,00

F

F

F

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A1

A1

A2

A2

A2

A2

A121        IAG 

A121        IAG 

A244        ITA 

A244        ITA 

A244        ITA 

A244        ITA 

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

JE

JE

JE

JE

Hoja Num : 43

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Gestión de  expedientes  de  mejora  de la 
producción agrícola.                      Gestión de 
expedientes de  nuevas  plantaciones, 
reconversión y reestructuración de viñedos. 
Gestión de ayudas a los Seguros Agrarios. 
Gestión de programas de utilización de lodos 
de depuradoras y seguimiento de 
contaminación por residuos de origen  
agrícola, etcétera.

Informes y propuestas de carácter superior en 
materia de: Mejora de la  Producción  agrícola, 
reconversión y reestructuración de viñedos, 
programas de utilización de lodos de  
depuración y de seguimiento de 
contaminación por residuos agrícolas, 
etcétera.

Tramitación  y  seguimiento de expedientes de
 mejora  de  la producción agrícola, de nuevas 
plantaciones y reconversión de viñedo, 
etcétera.

Tramitación y seguimiento de expedientes de 
mejora de la producción agrícola, gestión de 
expedientes de ayudas y subvenciones, 
etcétera.

Tramitación y seguimiento  de  expedientes 
relativos  a  la  mejora  de la producción 
agrícola, nuevas  plantaciones,  reconversión 
y reestructuración del viñedo, tramitación y 
seguimiento  de la producción integrada, 
etcétera.

Tramitación y seguimiento  de  expedientes 
relativos a la mejora  de la producción 
agrícola, nuevas plantaciones, reconversión y 
reestructuración del viñedo.            Tramitación
y seguimiento de la producción integrada, 
etcétera.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

358340

471540

JEFE SECCION  

TECNICO  

TECNICO  

TECNICO  

TECNICO  

TECNICO  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERV.DE PRODUCCION Y REG.AGRICOLAS

DIRECC. GNRAL. AGRIC.Y  DESARROLLO RURAL

1300.10.412B

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

26596

19261

26505

19262

25513

22268

19253

24

22

24

22

14

14

 60,00

 40,00

 50,00

 40,00

 15,00

 15,00

L

F

F

F

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

III

A2

A2

A2

A2

C2

C2

A244        ITA 

A244        ITA 

A244        ITA 

A244        ITA 

C211            

C211            

SCO

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

JN

JE

JE

JE

JE

JE

JE

Hoja Num : 44

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Gestión de expedientes  de  mejora  de  la 
producción agrícola. Gestión de expedientes 
de  nuevas  plantaciones, reconversión y 
reestructuración de viñedos. Gestión de 
Registros de la Dirección General en la 
provincia de Las Palmas. Gestión de 
expedientes de prestación de servicios a las  
explotaciones agrícolas, etcétera.

Tramitación y Seguimiento de   expedientes 
relativos a la mejora de la producción  
agrícola, nuevas plantaciones,  
reestructuración y reconversión del viñedo,  
prestación de servicios a las  explotaciones  
agrícolas, etcétera.

Tramitación y seguimiento  de  expedientes 
relativos  a la mejora de la producción 
agrícola, nuevas plantaciones, reconversión y 
reestructuración del viñedo,  prestación de 
servicios a las  explotaciones  agrícolas, 
Registro Vitivinícola, etcétera.

Tramitación y seguimiento  de  expedientes 
relativos a la  mejora de la producción 
agrícola,  reconversión y  reestructuración del 
viñedo, prestación de servicios a  las 
explotaciones agrícolas, producción  integrada
y de calidad, etcétera.

Tramitación y custodia Registro de 
Establecimientos y Servicios Plaguicidas. 
Tramitación emisión Carnet de  Manipulador 
de Productos Fitosanitarios, etcétera.

Las propias del Cuerpo.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

358340

471540

ANALISTA DE CAMPO  

JEFE DE SECCION  

TECNICO  

TECNICO AGRICOLA  

TECNICO  

AUXILIAR  

AUXILIAR  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERV.DE PRODUCCION Y REG.AGRICOLAS

DIRECC. GNRAL. AGRIC.Y  DESARROLLO RURAL

1300.10.412B

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

19516

11084310 20  30,00

L

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

V

C1 C111            

SCO

PCM

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFEJE

Hoja Num : 45

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Tramitacion y custodia de expedientes de 
ayudas y subvenciones, de producción 
agricola, de viveros, de registros agrícolas, 
etcetera.

CAC

CAC

358340

471540

OFICIAL II  

JEFE DE NEGOCIADO  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERV. DE APOYO JURID-ECON. Y DE CONTROL

DIRECCIóN GENERAL DE GANADERíA

1300.11.412C

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

25280

10975210

10976110

25539

11084410

18

28

20

18

18

 26,00

 75,00

 30,00

 26,00

 26,00

F

F

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C2

A1

C1

C2

C2

C211            

A111            

C111            

C211            

C211            

LICENCIADO/A EN DERECHO

EXP. 1 AÑO GESTION 
SUBVENCIONES

EXP.. 1 AÑO HABILITACION/MANEJO 
PROG. INFOR

PLD

PLD

PCM

PCM

PCM

SANTA CRUZ TENERIFE

STA CRUZ T O LAS PAL

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

JE

JE

JE

Hoja Num : 46

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Asistencia y  apoyo al  titular del Centro 
Directivo, control de visitas, llamadas 
telefónicas, trabajos mecanográficos e 
informáticos, etcétera.

Asesoramiento y gestión jurídica; control, 
supervisión, gestion y tramitación de 
expedientes administrativos, relativos a las 
competencias de la Dirección General, así 
como control y planificación presupuestaria, 
etcétera.

Las propias del cuerpo relativas a todas las 
materias de la Dirección General.

Tramitación  y  gestión de  expedientes de 
habilitación,  gastos a  justificar y caja fija, 
pagos, registros de ingresos,  reintegros a  
tesorería,  control presupuestario, etcétera

Las propias del cuerpo relativas a todas las 
materias de la Dirección General.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

360440

471640

SECRETARIO/A DE DIRECCION  

JEFE SERVICIO JURIDICO-ECON. Y 
CONTROL  

JEFE DE NEGOCIADO  

J/NDO.HABILITACION  

JEFE DE NEGOCIADO  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERV. DE PRODUC.,MEJORA Y COMERC.GANADER

DIRECCIóN GENERAL DE GANADERíA

1300.11.412C

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

22214

22204

19268

19267

22269

28

26

24

24

20

 75,00

 67,00

 55,00

 55,00

 30,00

F

F

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A1

A1

A1

A1

C1

A123        VAG 
A123        VAS 

A123        VAG 

A123        VAG 

A123        VAG 

C111            

EX RESP GEST PROG AYUDAS SUBV
UE GANADER

EXP.AYUDAS Y SUBV.GANADERAS

PLD

PCM

PCM

PCM

PCM

STA CRUZ T O LAS PAL

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

JE

JE

JE

Hoja Num : 47

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Estudio, informe, asesoramiento, propuesta, 
seguimiento, gestion, ejecucion y tramitacion 
de expedientes en materia de producción, 
mejora y comercializacion ganadera, asi como 
tramitacion de ayudas y subvenciones de la 
Direccion General y el control e inspección en 
estas materias, etcétera.

Estudio, informe, propuestas, gestión, control 
de inspección y coordinación de actuaciones 
en materia de producción ganadera, 
coordinación de tramitación de  los  
expedientes de subvenciones, ayudas REA de 
animales vivos de la especie bovina, control 
de  capacidades y registro de  explotaciones  
ganaderas, programas de calidad de  
productos  ganaderos, estudio, análisis y  
propuestas de regulación y fomento de los 
mercados de productos ganaderos, etcétera.

Seguimiento, realización, control e inspección 
de  tareas de producción y comercialización 
ganaderas, participación en  los programas de 
selección, producción y  comercialización 
ganadera, control del cumplimiento de 
condiciones de las explotaciones ganaderas, 
tramitación de expedientes de ayudas y 
subvenciones, trabajos de campo, etcétera.

Seguimiento y  realización  de  tareas  de 
producción  y  comercialización ganaderas, 
participación en la elaboración de programas 
de selección, producción y comercialización 
ganadera, control  del cumplimiento de 
condiciones de las  explotaciones ganaderas, 
tramitación de expedientes de ayudas y 
subvenciones,  trabajo de campo, etcétera.

Tramitación de  expedientes  de control de 
registro de  explotaciones  ganaderas y de 
comercialización  de  productos ganaderos, 
etcétera.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

360440

471740

J/SRV. PROD., MEJORA Y COMER. 
GANADERA  

JEFE SECCION  

TECNICO VETERINARIO  

TECNICO VETERINARIO  

JEFE NEGOCIADO  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERV. DE PRODUC.,MEJORA Y COMERC.GANADER

DIRECCIóN GENERAL DE GANADERíA

1300.11.412C

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

26529

22198

22206

19271

22217

26508

11006710

26

24

24

20

 67,00

 55,00

 50,00

 30,00

L

L

L

F

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

III

IV

IV

A1

A1

A1

C1

A123        VAG 
A123        VAS 

A123        VAG 

A123        VAG 

C111            

EXP.MAT.IDENTIF.Y REGIST.DE 
ANIMALES

F.P.I. AGRICOLA
CAPATAZ AGRICOLA

EXP.AYUDAS Y SUBV.GANADERAS
EXPERIENCIA 1 AñO

SCO

SCO

SCO

PCM

PCM

PCM

PCM

SANTA CRUZ DE PALMA

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

JE

JE

JE

JE

Hoja Num : 48

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Estudio, informe, propuesta, gestión y 
coordinación de actuaciones en materia de 
producción ganadera, coordinación de 
tramitación de los expedientes de  
subvenciones y ayudas de REA de  animales 
vivos de la especie bovina, control de 
capacidades y registro de las explotaciones 
ganaderas, programas de  calidad de 
productos ganaderos, estudio, análisis y  
propuestas de regulación y fomento  de los 
mercados de productos ganaderos, etcétera.

Seguimiento   y realización  de  tareas de 
producción  ganadera, participación en la 
elaboración de programas de selección, 
producción y  comercialización ganadera, 
control del  cumplimiento  de  condiciones de 
las explotaciones  ganaderas, tramitación, de  
expedientes de  ayudas y subvenciones, 
trabajos de campo, etcétera.

Las propias del Cuerpo.

Tramitación y seguimientos de los 
expedientes administrativos de producción y 
comercialización de productos ganaderos, 
expedientes de subvenciones y ayudas REA, 
tramitación de documentos contables, 
etcétera.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

360440

471740

TECNICO ESPECIALISTA AGRARIO  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

CAPATAZ AGRICOLA  

JEFE SECCION  

TECNICO VETERINARIO  

TECNICO VETERINARIO  

JEFE DE NEGOCIADO  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERV. DE PRODUC.,MEJORA Y COMERC.GANADER

DIRECCIóN GENERAL DE GANADERíA

1300.11.412C

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

22215

25521 18  26,00

L

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

IV

C2 C211            

F.P.I. AGRICOLA
CAPATAZ AGRICOLA

EXP.  1 AÑO TRAMT.CONTRAT. Y 
AYUD.SUBV.

SCO

PCM

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.JE

Hoja Num : 49

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Tramitación y seguimiento de los expedientes 
administrativos de producción y 
comercialización de productos ganaderos,  
expedientes de subvenciones y ayudas REA, 
tramitación de documentos contables, etcétera

CAC

CAC

360440

471740

CAPATAZ AGRICOLA  

JEFE NEGOCIADO  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERV. DE INDUS., REG. Y BIENESTAR ANIMAL

DIRECCIóN GENERAL DE GANADERíA

1300.11.412C

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

26510

22207

19519

22205

28

26

24

24

 75,00

 67,00

 55,00

 55,00

F

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A1

A1

A1

A1

A123        VAG 

A123        VAG 

A123        VAG 

A123        VAG 

EXP.MOVTO.PECUARIO Y 
PROG.SANID.ANIMAL

CE

PCM

PCM

PCM

STA CRUZ T O LAS PAL

STA CRUZ T O LAS PAL

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

JE

JE

Hoja Num : 50

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Estudio, asesoramiento, informe, propuesta, 
control, inspección, seguimiento, gestión, 
ejecución y tramitación de expedientes en 
materia de registros y autorizaciones, 
explotaciones ganaderas,ADS y otras 
entidades, identificación, trazabilidad, 
transporte animal, alimentación, farmaco 
vigilancia, bienestar animal e industrias de 
elaboración de productos ganaderos, 
seguimiento sanitario de entrada de animales, 
así como gestión de ayudas y subvenciones 
en estas materias, etc.

Estudio, asesoramiento, informe, propuesta, 
control, inspección, seguimiento, gestión, 
ejecución y tramitación de expedientes en 
materia de alimentación, fármaco vigilancia y 
bienestar animal y seguimiento higiénico-
sanitario de entrada de animales, así como 
tramitación de ayudas y subvenciones en esta 
materia, etcétera.

Seguimiento y realización de tareas de 
sanidad animal, expedientes de ayudas y 
subvenciones,  autorizaciones  de traslado 
reanímales, autorización de la campaña 
antirrábica, control REA porcino, programas 
de mejora de  calidad de la leche, control de la 
acreditación para la autorización de agentes  
certificadores, trabajos de campo, etcétera.

Seguimiento y  realización  de  tareas  
desanidad animal e industria ganadera, 
campañas nacionales de erradicación de 
enfermedades,  control y  seguimiento del Plan
Nacional de  Investigación de Residuos, 
chequeos  serológicos de los  animales de las 
especies  bovina y porcina de las 
importaciones acogidas al REA, 
autorizaciones sanitarias de traslado de 
animales, tramitación de expedientes de 
ayudas y subvenciones, trabajos de campo, 
etcétera.

CAC

CAC

CAC

CAC

360440

471840

J/SERV.DE INDUST.REG.Y BIEN ANIM.  

J/SEC. ALIMENTACION,FARM VIG Y BIEN 
ANIM  

TECNICO VETERINARIO  

TECNICO VETERINARIO  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERV. DE INDUS., REG. Y BIENESTAR ANIMAL

DIRECCIóN GENERAL DE GANADERíA

1300.11.412C

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

10975910

11002310

19524

22216

24

20

14

26

 50,00

 30,00

 15,00

 67,00

F

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A1

C1

C2

A1

A123        VAG 

C111            

C211            

A123        VAG 

PCM

PCM

PCM

PCM

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

STA CRUZ T O LAS PAL

JE

JE

JE

JE

Hoja Num : 51

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Estudio, asesoramiento, informe, propuesta, 
control, inspección, seguimiento, gestión, 
ejecución y tramitación de expedientes en 
materia de registros y autorizaciones, 
explotaciones ganaderas, ADS y otras 
entidades, identificación, trazabilidad, 
transporte animal, alimentación, fármaco 
vigilancia, bienestar animal e industrias de 
elaboración de productos ganaderos, 
seguimiento higiénico-sanitario de entrada de 
animales; así como tramitación de ayudas y 
subvenciones en estas materias, etcétera.

Tramitación de expedientes de ayudas y 
subvenciones en materia de alimentación, 
farmacovigilancia y bienestar animal, así como
de ADS y otras entidades de identificación; 
custodia, archivo y registro de documentos, 
etcétera.

Las propias del Cuerpo.

Estudio, asesoramiento, informe, propuesta, 
control, inspección, seguimiento, gestión, 
ejecución y tramitación de expedientes en 
materia de registros y autorizaciones, 
explotaciones ganaderas, ADS y otras 
entidades, identificación, trazabilidad, 
transporte animal, seguimiento sanitario de 
entrada de animales y formación; así como 
tramitación de ayudas y subvenciones en 
estas materias, etcétera.

CAC

CAC

CAC

CAC

360440

471840

TECNICO VETERINARIO  

JEFE DE NEGOCIADO  

AUXILIAR  

JEFE SECCION DE REG,TRAZ,IDEN Y 
TRA ANIM  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERV. DE INDUS., REG. Y BIENESTAR ANIMAL

DIRECCIóN GENERAL DE GANADERíA

1300.11.412C

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

10976010

19273

19272

19521

22208

25523

24

24

24

24

24

18

 50,00

 55,00

 55,00

 55,00

 50,00

 30,00

F

F

F

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A1

A1

A1

A1

A2

C2

A123        VAG 

A123        VAG 

A123        VAG 

A123        VAG 

A231            

C211            

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

JE

JE

JE

JE

JE

JE

Hoja Num : 52

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Estudio, asesoramiento, informe, propuesta, 
control, inspección, seguimiento, gestión, 
ejecución y tramitación de expedientes en 
materia de registros y autorizaciones, 
explotaciones ganaderas, ADS y otras 
entidades, identificación, trazabilidad, 
transporte animal, alimentación, fármaco 
vigilancia, bienestar animal e industrias de 
elaboración de productos ganaderos, 
seguimiento higiénico-sanitario de entrada de 
animales; así como tramitación de ayudas y 
subvenciones en estas materias, etcétera.

Seguimiento y realización de tareas de 
sanidad animal e industrias ganaderas, 
expedientes de ayudas y subvenciones, 
traslado de animales, Plan de Investigación de 
Residuos, trabajos de campo, etcétera.

Seguimiento  y  realización  de  tareas 
desanidad animal e industria ganadera, 
expedientes de  ayudas y subvenciones, 
traslado de animales,  Plan de  Investigación 
de Residuos, trabajos de campo, etcétera.

Seguimiento y  realización  de  tareas  
desanidad animal e industria ganadera, 
expedientes de  autorización y registro de 
núcleos zoológicos, traslado de animales, 
seguimiento  sanitario de  entrada de 
animales, trabajos de campo, etcétera.

Tramitación de expedientes de subvenciones 
de control explotaciones apícolas, 
coordinación e información  de la actividad 
apícola, trabajos de campo, etcétera.

Las propias del Cuerpo.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

360440

471840

TECNICO VETERINARIO  

TECNICO VETERINARIO  

TECNICO VETERINARIO  

TECNICO VETERINARIO  

TECNICO  

J/NEGOCIADO  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERV. DE INDUS., REG. Y BIENESTAR ANIMAL

DIRECCIóN GENERAL DE GANADERíA

1300.11.412C

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

25520

26530

19251

26531

22267

24990

22229

18

18

 26,00

 30,00

F

L

F

L

L

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C2

III

C2

IV

IV

IV

IV

C211            

C211            

EXP.  1 AÑO TRAMT.CONTRAT. Y 
AYUD.SUBV.

EXP.MAT.IDENTIF.Y REGIST.DE 
ANIMALES

PCM

SCO

PCM

SCO

SCO

SCO

SCO

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

JN

Hoja Num : 53

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Coordinación y  control de expedientes 
administrativos de  sanidad  animal e 
industrialización,  de contratación,  de ayudas 
y subvenciones, documentos contables y 
pago de facturas, etcétera

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Tramitación de los expedientes de ayudas y 
subvenciones  en materia de sanidad animal,  
industrialización,  custodia, archivo y registro 
de documentos, etcétera.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

360440

471840

JEFE NEGOCIADO  

TECNICO ESPECIALISTA  

JEFE NEGOCIADO  

CAPATAZ AGRICOLA  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERV. DE SANIDAD ANIMAL Y LABORATORIO

DIRECCIóN GENERAL DE GANADERíA

1300.11.412C

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

27212

10975610

11002410

22263

22264

22265

22266

10975710

28

26

26

 75,00

 67,00

 67,00

F

F

L

L

L

L

L

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A1

A1

III

V

IV

IV

V

A1

A123        VAG 

A123        VAG 

A123        VAG 

EXPER EN LABORATORIO DE 
SANIDAD ANIMAL

EXP GEST PROG SANEAM Y ERRAD 
ENFERM ANIM

PCM

PCM

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

PCM

SAN CRISTÓBAL LAGUNA

SAN CRISTÓBAL LAGUNA

SAN CRISTÓBAL LAGUNA

SAN CRISTÓBAL LAGUNA

SAN CRISTÓBAL LAGUNA

SAN CRISTÓBAL LAGUNA

SAN CRISTÓBAL LAGUNA

LAS PALMAS GRAN CAN.

JE

JE

JE

Hoja Num : 54

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Dirección del laboratorio, control y 
seguimiento del mismo en materia 
administrativa; así como estudio, informe y 
propuesta en materia de procedimientos de 
laboratorio; gestión, supervisión y ejecución 
de toma de muestras, así como de análisis, 
diagnóstico, e informe laboratorial; y de 
estudio, informe, propuesta, control e 
inspección en sanidad animal y programas de 
erradicación y saneamiento, así como del plan 
nacional de investigación de residuos, 
etcétera.

Estudio, informe y propuesta en materia de 
procedimientos de laboratorio; gestión, 
supervisión y ejecución de toma de muestras, 
así como de análisis, diagnóstico e informe 
laboratorial; control e inspección en sanidad 
animal; etcétera.

Las propias de su categoría.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Estudio, informe, propuesta, supervisión, 
control, inspección, gestión y ejecución de 
actuaciones en materia de sanidad animal y 
programas de erradicación y saneamiento, así 
como del plan nacional de investigación de 
residuos, etcétera.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

360440

3202410

J/SERV.DE SANIDAD ANIM. Y LAB.  

JEFE DE SECCION DE LABORATORIO  

ANALISTA DE LABORATORIO  

OFICIAL II  

AUX.DE LABORATORIO  

AUX.DE LABORATORIO  

MOZO ESPECIALIZADO  

JEFE DE SECCION DE SANIDAD ANIMAL  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERV. DE SANIDAD ANIMAL Y LABORATORIO

DIRECCIóN GENERAL DE GANADERíA

1300.11.412C

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

22260

10975810

11002510

24

24

 55,00

 50,00

F

F

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A1

A1

IV

A123        VAG 

A123        VAG 

PCM

PCM

SCO

SAN CRISTÓBAL LAGUNA

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

JE

JE

Hoja Num : 55

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Estudio, informe, propuesta, seguimiento, 
control, inspección, ejecución de actuaciones 
y tramitación de expedientes en materia de 
sanidad animal, de programas de erradicación 
y saneamiento, y procedimientos de 
laboratorio; así como de gestión y ejecución 
de toma de muestras, plan nacional de 
investigación de residuos, etcétera.

Estudio, informe, propuesta, control, 
inspección y ejecución de actuaciones en 
materia de sanidad animal, programas de 
erradicación, saneamiento y procedimientos 
de laboratorio, así como de gestión y 
ejecución de toma de muestras, plan nacional 
de investigación de residuos, etcétera.

Las propias de su categoría.

CAC

CAC

CAC

360440

3202410

TÉCNICO VETERINARIO  

TECNICO VETERINARIO  

CAPATAZ AGRICOLA  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

UNIDAD APOYO VICECONSEJERIA PESCA Y AGUA

VICECONSEJERIA DE PESCA Y AGUAS

1300.09.415A

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

19403

25279

25135

23907

9852

24030

20058

25420

9815

9871

18

18

18

28

26

18

18

 28,00

 26,00

 30,00

 75,00

 60,00

 26,00

 26,00

F

F

F

F

F

L

F

F

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C2

C2

C2

A1

A2

II

C2

C2

III

III

C211            

C211            

C211            

A111            

A244        ITO 

C211            

C211            

1 AÑO EXP. HABILITACION

LICENCIADO/A EN DERECHO

PLD

PCM

PCM

PLD

PCM

SCO

PCM

PCM

SCO

SCO

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

JE

JE

JE

JE

JE

JE

JE

Hoja Num : 56

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Asistencia y  apoyo al  titular del Centro 
Directivo,  control de  visitas,  llamadas 
telefónicas, trabajos mecanográficos e 
informáticos, etcétera.

Tramitación de expedientes administrativos, 
apoyo  administrativo a la  Viceconsejería de 
Pesca, etcétera.

Tramitación de expedientes administrativos de
habilitación Capitulo II, etcétera

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta 
de nivel superior en materia de actuación 
adminstrativasobre competencias de la 
Direción General, etc.

Gestión de sistemas, control de aplicaciones 
informáticas, actuación técnica, etc.

Las propias de su categoria laboral definidas 
en el convenio colectivo

Tramitación de expedientes propios del 
negociado,habilitación y pagos,etc.

Custodia de expedientes y seguimientos de 
los mismos, en sus trámites administrativos y 
económicos,etc.

Las propias de su categoria laboral definidas 
en el convenio colectivo

Las propias de su categoria laboral definidas 
en el convenio colectivo

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

360140

470940

SECRETARIO/A DE DIRECCION  

JEFE NEGOCIADO  

JEFE DE NEGOCIADO  

JEFE ACTUACION ADMINISTRATIVA  

JEFE DE ACTUACION TECNICA  

TITULADO MEDIO  

JEFATURA DE NEGOCIADO  

JEFE NEGOCIADO  

ENCARGADO ADMINISTRATIVO  

ENCARGADO ADMINISTRATIVO  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

UNIDAD APOYO VICECONSEJERIA PESCA Y AGUA

VICECONSEJERIA DE PESCA Y AGUAS

1300.09.415A

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

9114

9889

19868

9825

9888

18826

9611

9911

L

L

L

L

L

L

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

III

III

IV

IV

IV

IV

V

V

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

JN

Hoja Num : 57

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Las propias de la categoria laboral definitidas 
en el convenio colectivo.

Las propias de su categoria laboral definidas 
en el convenio colectivo

las propias de la categoria laboral definidas en
el convenio colectivo.

Las propias de su categoria laboral definidas 
en el convenio colectivo

Las propias de su categoria laboral definidas 
en el convenio colectivo

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoria laboral definidas 
en el convenio colectivo

Las propias de su categoria laboral definidas 
en el convenio colectivo

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

360140

470940

ENCARGADO ADMINISTRATIVO  

OFICIAL I ADMINISTRATIVO  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

OFICIAL I CONDUCTOR  

OFICIAL I CONDUCTOR  

SUBALTERNO-CONDUCTOR  

ORDENANZA  

TELEFONISTA  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

ÁREA DE PESCA

VICECONSEJERIA DE PESCA Y AGUAS

1300.09.415A

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

12296110

19492

19491

18857

19277

28

20

20

14

 75,00

 30,00

 30,00

 15,00

F

F

F

F

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A1

C1

C1

C2

III

A121        IN  

C111            

C111            

C211            

PLD

PCM

PCM

PCM

SCO

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

JE

JE

JN

Hoja Num : 58

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta 
de nivel superior en materia de planificación 
pesquera. Dirección, coordinación,  control de 
las tareas de planificación pesquera, así como,
de los Servicios de Inspección Pesquera, 
Desarrollo, Estructuras Pesqueras y la 
Secretaría Territorial, etc.

Trámite de expedientes de producción y 
comercialización, subvenciones y ayudas, 
etcétera.

Tramitación de  expedientes de 
expedición/renovación de licencias de pesca, 
atención al público, etcétera.

Las propias del Cuerpo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

IN

CAC

CAC

CAC

CAC

360140

3440710

J/SERV.DEL ÁREA DE PESCA  

JEFE NEGOCIADO  

JEFE NEGOCIADO  

AUXILIAR  

ENCARGADO GENERAL  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERVICIO DE ESTRUCTURAS PESQUERAS

VICECONSEJERIA DE PESCA Y AGUAS

1300.09.322J

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

19320

19321

19322

12264910

19324

19325

19326

19327

19328

19329

19330

11442210

19332

24

24

24

24

24

24

24

24

24

24

24

24

 ,00

 ,00

 ,00

 ,00

 ,00

 ,00

 ,00

 ,00

 ,00

 ,00

 ,00

 ,00

F

F

F

L

F

F

F

F

F

F

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A1

A1

A1

III

A1

A1

A1

A1

A1

A1

A1

A1

A1

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

BUCEADOR INSTRUCTOR

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

A128        APE 

A128        GNB 

A128        MSP 
A128        SAP 

A128        BIM 

A128        GNB 

A128        GNB 

A128        BIM 

A128        MEB 

A128        EBE 

A128        SBT 

A128        SBT 

A128        EBE 

PCM

PCM

PCM

SCO

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

ARRECIFE

ARRECIFE

ARRECIFE

ARRECIFE

ARRECIFE

ARRECIFE

ARRECIFE

ARRECIFE

ARRECIFE

ARRECIFE

ARRECIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

ARRECIFE

JN

JN

JN

JN

JN

JN

JN

JN

JN

JN

JN

JN

Hoja Num : 59

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Impartir Enseñanzas Marítimo Pesqueras.

Impartir Enseñanzas Marítimo Pesqueras.

Impartir Enseñanzas Marítimo Pesqueras.

Dirección e instrucción de cursos y 
especialidades de buceo profesional, así 
como, las labores propias del buceador de 1ª 
clase, etcétera.

Impartir Enseñanzas Marítimo Pesqueras.

Impartir Enseñanzas Marítimo Pesqueras.

Impartir Enseñanzas Marítimo Pesqueras.

Impartir Enseñanzas Marítimo Pesqueras.

Impartir Enseñanzas Marítimo Pesqueras.

Impartir Enseñanzas Marítimo Pesqueras.

Impartir Enseñanzas Marítimo Pesqueras.

Impartir Enseñanzas Marítimo Pesqueras.

Impartir Enseñanzas Marítimo Pesqueras.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

360140

471140

PROFESOR  

PROFESOR  

PROFESOR  

MONITOR  

PROFESOR  

PROFESOR  

PROFESOR  

PROFESOR  

PROFESOR  

PROFESOR  

PROFESOR  

PROFESOR  

PROFESOR  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERVICIO DE ESTRUCTURAS PESQUERAS

VICECONSEJERIA DE PESCA Y AGUAS

1300.09.322J

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

19333

19334

19335

19336

19337

19338

19339

19340

19341

19342

19343

19344

24

24

24

24

24

24

24

24

24

24

24

24

 ,00

 ,00

 ,00

 ,00

 ,00

 ,00

 ,00

 ,00

 ,00

 ,00

 ,00

 ,00

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A1

A1

A1

A1

A2

A2

A2

A2

A2

A2

A2

A2

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

A128        MSP 
A128        SAP 

A128        INN 

A128        HNF 

A128        MEB 

A247        EAU 
A247        MAM 

A247        EAU 
A247        MAM 

A247        EAU 
A247        MAM 

A247        MNA 

A247        MNA 

A247        MNA 

A247        EAU 
A247        MAM 

A247        MNA 

CAPITAN DE PESCA

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

ARRECIFE

ARRECIFE

ARRECIFE

ARRECIFE

ARRECIFE

ARRECIFE

ARRECIFE

ARRECIFE

ARRECIFE

ARRECIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

ARRECIFE

JN

JN

JN

JN

JN

JN

JN

JN

JN

Hoja Num : 60

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Impartir Enseñanzas Marítimo Pesqueras.

Impartir Enseñanzas Marítimo Pesqueras.

Impartir Enseñanzas Marítimo Pesqueras.

Impartir Enseñanzas Marítimo Pesqueras.

Apoyo en impartir Enseñanzas Marítimo 
Pesqueras.

Apoyo en impartir Enseñanzas Marítimo 
Pesqueras.

Apoyo en impartir Enseñanzas Marítimo 
Pesqueras.

Apoyo en impartir Enseñanzas Marítimo 
Pesqueras.

Apoyo en impartir Enseñanzas Marítimo 
Pesqueras.

Apoyo en impartir Enseñanzas Marítimo 
Pesqueras.

Impartir enseñanzas Marítimo Pesqueras.

Apoyo en impartir Enseñanzas Marítimo 
Pesqueras.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

360140

471140

PROFESOR  

PROFESOR  

PROFESOR  

PROFESOR  

MAESTRO DE TALLER  

MAESTRO DE TALLER  

MAESTRO DE TALLER  

MAESTRO DE TALLER  

MAESTRO DE TALLER  

MAESTRO DE TALLER  

MAESTRO DE TALLER  

MAESTRO DE TALLER  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS
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PRUEBA

SERVICIO DE ESTRUCTURAS PESQUERAS

VICECONSEJERIA DE PESCA Y AGUAS

1300.09.322J

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

19346

10239610

19345

19347

19348

19349

19350

19351

19352

19353

10257510

24

24

24

24

24

24

24

24

24

20

18

 ,00

 ,00

 ,00

 ,00

 ,00

 ,00

 ,00

 ,00

 ,00

 30,00

 26,00

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A2

A2

A2

A2

A2

A1

A1

A2

A1

C1

C2

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

A247        EAU 
A247        MAM 

A247        MNA 

A247        EAU 
A247        MAM 

A247        EAU 
A247        MAM 

A247        MNA 

A128        APE 

A128        AGB 

A247        EDU 

A128        APE 

C111            

C211            

CAPITAN DE PESCA

CAPITAN DE PESCA

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

ARRECIFE

ARRECIFE

ARRECIFE

ARRECIFE

ARRECIFE

ARRECIFE

ARRECIFE

ARRECIFE

ARRECIFE

ARRECIFE

ARRECIFE

JN

JN

JN

JN

JN

JN

JN

JE

JE

Hoja Num : 61

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Apoyo en impartir Enseñanzas Marítimo 
Pesqueras.

Apoyo en impartir Enseñanzas Maritimo 
Pesqueras.

Apoyo en impartir Enseñanzas Marítimo 
Pesqueras.

Apoyo en impartir Enseñanzas Marítimo 
Pesqueras.

Apoyo en impartir Enseñanzas Marítimo 
Pesqueras.

Impartir Enseñanzas Marítimo Pesqueras.

Impartir Enseñanzas Marítimo Pesqueras.

Impartir Enseñanzas Marítimo Pesqueras.

Impartir Enseñanzas Marítimo Pesqueras.

Tramitación  de  expedientes  de Habilitación, 
etcétera.

Tramitación y gestión de expedientes 
administrativos relativos al  Institutos de 
Formación Profesional Marítimo-Pesquero, 
etcétera.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

360140

471140

MAESTRO DE TALLER  

MAESTRO DE TALLER  

MAESTRO DE TALLER  

MAESTRO DE TALLER  

INSTRUCTOR DE PESCA  

PROFESOR  

PROFESOR  

MAESTRO DE TALLER  

PROFESOR  

JEFE NEGOCIADO  

JEFE NEGOCIADO  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS
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PRUEBA

SERVICIO DE ESTRUCTURAS PESQUERAS

VICECONSEJERIA DE PESCA Y AGUAS

1300.09.322J

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

23889

19355

19356

19360

19362

19363

19364

19365

19366

19368

19369

19370

19371

20

14

20

12

 26,00

 15,00

 20,00

 12,00

F

F

F

F

L

L

L

L

L

L

L

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C1

C2

C1

E

II

II

V

V

V

V

V

V

V

C111            

C211            

C111            

E711            

EXP. 1 AÑO

EXP. 1 AÑO

EXP. 1 AÑO

EXP. 1 AÑO

PCM

PCM

PCM

PCM

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

ARRECIFE

ARRECIFE

ARRECIFE

ARRECIFE

ARRECIFE

ARRECIFE

ARRECIFE

ARRECIFE

ARRECIFE

ARRECIFE

ARRECIFE

ARRECIFE

ARRECIFE

JE

JE

JE

JN

JN

JN

Hoja Num : 62

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Tramitación  y  control de expedientes 
administrativos del  Instituto Marítimo 
Pesquero de Arrecife, etcétera.

Auxiliar  administrativo en Secretaría del 
Centro.

Administración Secretaría.

Conserjería Centro.

Funciones docentes en residencia.

Funciones docentes en residencia.

Conserjería, Instituto y dependencias anexas

Conserjería, Instituto y dependencias anexas

Trabajos de mantenimiento en el centro.

Trabajos de limpieza residencia y centro.

Trabajos de limpieza residencia y centro.

Trabajos de limpieza residencia y centro.

Trabajos de limpieza residencia y centro.

CAC

IN

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

360140

471140

JEFE NEGOCIADO  

AUXILIAR  

ADMINISTRATIVO  

SUBALTERNO  

EDUCADOR  

EDUCADOR  

CONSERJE  

CONSERJE  

OFICIAL II  

LIMPIADORA  

LIMPIADORA  

LIMPIADORA  

LIMPIADORA  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS
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PRUEBA

SERVICIO DE ESTRUCTURAS PESQUERAS

VICECONSEJERIA DE PESCA Y AGUAS

1300.09.322J

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

19372

19373

19374

19375

19376

19532

19533

19534

19535

19536

19537

19377

19378

19379

24

24

24

 ,00

 ,00

 ,00

L

L

L

L

L

L

L

L

L

L

L

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

V

V

V

V

V

III

III

IV

V

V

V

A1

A1

A1

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

A128        MEB 

A128        AGB 

A128        MEB 

EXP. 1 AÑO

EXP. 1 AÑO

EXP. 1 AÑO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

PCM

PCM

PCM

ARRECIFE

ARRECIFE

ARRECIFE

ARRECIFE

ARRECIFE

NAVE

NAVE

NAVE

NAVE

NAVE

NAVE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JN

JN

JN

Hoja Num : 63

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Trabajos de limpieza residencia y centro.

Trabajos de limpieza residencia y centro.

Trabajos de limpieza residencia y centro.

Trabajos de limpieza residencia y centro.

Trabajos de limpieza residencia y centro.

Mando y Gestión del Buque Escuela.

Instalaciones de máquinas del Buque Escuela.

Recepción órdenes del capitán y traslado a la 
tripulación.

Labores de marinería en el Buque Escuela.

Labores de marinería en el Buque Escuela.

Labores de marinería en el Buque Escuela.

Impartir Enseñanzas Marítimo Pesqueras.

Impartir Enseñanzas Marítimo Pesqueras.

Impartir Enseñanzas Marítimo Pesqueras.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

360140

471140

LIMPIADORA  

LIMPIADORA  

LIMPIADORA  

LIMPIADORA  

LIMPIADORA  

CAPITAN DE PESCA  

MECANICO NAVAL MAYOR  

CONTRAMAESTRE DE BUQUE  

MARINERO  

MARINERO  

MARINERO  

PROFESOR  

PROFESOR  

PROFESOR  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERVICIO DE ESTRUCTURAS PESQUERAS

VICECONSEJERIA DE PESCA Y AGUAS

1300.09.322J

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

19380

11108610

19382

19383

19384

19385

19386

19387

21553

19388

19389

19390

19391

24

24

24

24

24

24

24

24

24

24

24

24

24

 ,00

 ,00

 ,00

 ,00

 ,00

 ,00

 ,00

 ,00

 ,00

 ,00

 ,00

 ,00

 ,00

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A1

A1

A1

A1

A1

A1

A1

A1

A1

A2

A2

A2

A2

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

CERTIFICADO DE APTITUD 
PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE

A128        MSP 
A128        SAP 

A128        MSP 
A128        SAP 

A128        MSP 
A128        SAP 

A128        MSP 
A128        SAP 

A128        BIM 

A128        EBE 

A128        BIM 

A128        BIM 

A128        GNB 

A247        MNA 

A247        MNA 

A247        MNA 

A247        MNA CAPITAN DE PESCA

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JN

JN

JN

JN

JN

JN

JN

JN

JN

JN

JN

JN

JN

Hoja Num : 64

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Impartir Enseñanzas Marítimo Pesqueras.

Impartir Enseñanzas Marítimo Pesqueras.

Impartir Enseñanzas Marítimo Pesqueras.

Impartir Enseñanzas Marítimo Pesqueras.

Impartir Enseñanzas Marítimo Pesqueras.

Impartir Enseñanzas Marítimo Pesqueras.

Impartir Enseñanzas Marítimo Pesqueras.

Impartir Enseñanzas Marítimo Pesqueras.

Impartir Enseñanzas Marítimo Pesqueras.

Apoyo en impartir Enseñanzas Marítimo 
Pesqueras.

Apoyo en impartir Enseñanzas Marítimo 
Pesqueras.

Apoyo en impartir Enseñanzas Marítimo 
Pesqueras.

Apoyo en impartir Enseñanzas Marítimo 
Pesqueras.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

360140

471140

PROFESOR  

PROFESOR  

PROFESOR  

PROFESOR  

PROFESOR  

PROFESOR  

PROFESOR  

PROFESOR  

PROFESOR  

MAESTRO DE TALLER  

MAESTRO TALLER  

INSTRUCTOR DE PESCA  

INSTRUCTOR DE PESCA  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERVICIO DE ESTRUCTURAS PESQUERAS

VICECONSEJERIA DE PESCA Y AGUAS

1300.09.322J

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

25139

19396

19394

19395

26532

18  26,00 F

L

L

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C2

IV

V

V

IV

C211            PCM

SCO

SCO

SCO

SCO

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

JE

Hoja Num : 65

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Gestión administrativa general del Centro.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

360140

471140

JEFE NEGOCIADO  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

ORDENANZA  

ORDENANZA  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERVICIO DE ESTRUCTURAS PESQUERAS

VICECONSEJERIA DE PESCA Y AGUAS

1300.09.415B

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

19526

25013

10234110

12296810

22261

21552

12296710

25138

28

28

 75,00

 75,00

F

L

L

L

L

L

L

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A1

I

I

I

I

I

I

A1

LICENCIADO EN DERECHO

LICENCIADO EN ECONOMICAS 
O EMPRESARIALES

LICENCIADO EN BIOLOGIA

LCDO EN QUIMICA O 
VETERINARIA
LICENCIADO EN BIOLOGIA

LICENCIADO EN BIOLOGIA
EXPERIENCIA 2 AñOS

LICENCIADO EN DERECHO

A111            

A121        IAG 

EXP. 2 AñOS EN PUESTO SIMILAR

EXPERIENCIA 1 AÑO EN 
SUBVENCIONES DE PESCA

EXP. 1 AÑO 
COORD.AYUD.ESTRUC.PES.Y 
PROG.OPERT

PCM

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

PLD

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

JE

JN

JN

JN

JN

JE

Hoja Num : 66

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta 
de carácter superior en materia de ayudas 
estructurales pesqueras, gestión, ejecución  y 
justificación  de  las  ayudas, coordinación y 
seguimiento de convocatoria y  normativa  
ayudas U.E., homogeneización  de 
procedimientos; preparación, desarrollo  y  
seguimiento de conferencias sectoriales, 
etcétera.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo, en materia de pesca y aguas

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo, en materia de pesca y aguas

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta 
de carácter superior en materia de ayudas 
estructurales pesqueras, gestión, ejecución y 
justificación de las ayudas, coordinación y 
seguimiento de convocatoria y normativa 
ayudas U.E., homogeneización de 
procedimientos, etcétera

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

360140

471140

J/SRV. DE ESTRUCTURAS PESQUERA  

TITULADO SUPERIOR.  

TITULADO SUPERIOR  

TITULADO SUPERIOR  

TITULADO SUPERIOR  

TITULADO SUPERIOR  

TITULADO SUPERIOR  

JEFE DE COORDINAC.Y AYUDAS U.E.  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERVICIO DE ESTRUCTURAS PESQUERAS

VICECONSEJERIA DE PESCA Y AGUAS

1300.09.415B

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

19299

19300

19263

11031410

26513

19303

19279

26

26

24

24

24

18

18

 67,00

 55,00

 55,00

 50,00

 50,00

 26,00

 26,00

F

F

F

F

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A1

A1

A1

A1

A1

C2

C2

A121        IAG 

A121        IAG 

A123        VAG 

A123        VAG 

A111            

C211            

C211            

1 AÑO EXP.GEST.OBRAS EN EL 
SECTOR PESQUERO

LICENCIADO/A EN DERECHO

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

JE

JE

JE

JE

JE

JE

JE

Hoja Num : 67

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta 
de carácter  superior en temas de obras y 
flota,  expedientes de  planificación de obras 
de infraestructura, redacción de proyectos,  
contratación, seguimiento, dirección de obras 
y certificado final de obras contratación de 
suministros, etcétera

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta 
de carácter superior en materia de proyectos y
 obras,  redacción  de proyectos, seguimiento, 
dirección y certificado final de obras,  
seguimiento de suministros, expedientes de 
subvenciones, cofradía de pescadores y 
asociaciones, etcétera.

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta 
de carácter superior en materia de proyectos y
obras, seguimiento de obras y suministros,  
Control sanitario de los productos del mar 
etcétera.

Control sanitario de los productos del mar. 
Estudio, informe asesoramiento y propuesta 
de carácter superior en materia de proyectos y
obras, seguimiento de obras y suministros, 
etcétera.

Las propias del Cuerpo.

Tramitación de expedientes administrativos, 
generales, de obras y flota, dietas, etcétera.

Tramitación de expedientes administrativos 
generales, de la Unión Europea, subvenciones 
I.F.O.P., contratación de obras, suministros, 
etcétera.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

360140

471140

JEFE SECCION  

TECNICO  

TECNICO  

TECNICO  

TECNICO  

JEFE NEGOCIADO  

JEFE NEGOCIADO  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERVICIO DE ESTRUCTURAS PESQUERAS

VICECONSEJERIA DE PESCA Y AGUAS

1300.09.415B

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

19528

25524

25525

19319

12215610

23877

20

20

26

26

22

20

 30,00

 30,00

 67,00

 67,00

 40,00

 30,00

F

F

F

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C1

C1

A1

A1

A2

C1

C111            

C111            

A124        BI  
A124        CM  
A124        ECO 

A121        IAG 

A231            

C111            

EXP. MATERIA DE ACUICULTURA

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

JE

JE

JE

JE

JE

JE

Hoja Num : 68

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Tramitación de expedientes que afecten a la 
Flota Pesquera Canaria, autoriazaciones de 
modernacion y construccion de buques 
pesqueros, subvenciones, etcétera.

Tramitación de expedientes administrativos de
academias náuticas, escuelas deportivas 
náuticas, centros de buceo, y otros similares, 
titulaciones deportivas y profesionales, 
etcétera.

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta 
de  carácter superior en  materia de 
acuicultura,  expedientes de  concesión 
administrativa,  modificación de instalación de
cultivos  marinos, de  nueva  construcción  
Lista 4¿,  subvenciones acuicultura, 
declaración  básica  de impacto ecológico, 
Planes Nacionales de cultivos marinos, 
etcétera.

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta 
de carácter superior en materia de formación y
 titulaciones marítimo pesqueras, Institutos de 
Formación Profesional Marítimo pesqueras, 
contratación administrativa, personal,  cursos 
ocupacionales, etcétera.

Tramitación, informe e inspección de 
expedientes administrativos de academias 
náuticas, escuelas deportivas náuticas, 
centros de buceo, y otros similares, 
titulaciones deportivas y profesionales, 
etcétera.

Tramitación expedientes administrativos de 
los  Institutos  de  Formación Profesional 
Marítimo Pesqueros,  cursos ocupacionales, 
titulaciones  deportivas y  profesionales, 
etcétera.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

360140

471140

JEFE NEGOCIADO  

JEFE NEGOCIADO  

JEFE SECCION  

JEFE SECCION  

TÉCNICO MEDIO DE GESTIÓN  

JEFE NEGOCIADO  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERVICIO DE ESTRUCTURAS PESQUERAS

VICECONSEJERIA DE PESCA Y AGUAS

1300.09.415B

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

26533

25012

27213

L

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

IV

IV

IV

SCO

SCO

SCO

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JN

JN

Hoja Num : 69

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

CAC

CAC

CAC

360140

471140

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERVICIO DE DESARROLLO PESQUERO

VICECONSEJERIA DE PESCA Y AGUAS

1300.09.415A

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

19278

27207

10628210

25014

19307

25527

28

24

26

24

 75,00

 50,00

 63,00

 60,00

F

F

F

L

L

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A1

A1

A1

I

I

A2

LICENCIADO EN DERECHO

LICENCIADO EN DERECHO

A111            

A111            

A124        BI  
A124        CM  

A231            

LICENCIADO/A EN DERECHO O 
ECONOMICAS
EXP. 2 AñOS EN PUESTO SIMILAR

LICENCIADO/A EN ECONOMICAS

PCM

PCM

PCM

SCO

SCO

PCM

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

JE

JE

JE

JN

JE

Hoja Num : 70

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta 
de  carácter superior en materia de desarrollo  
pesquero, producción y comercialización  
pesquera,  desembarque,  primera venta y  
etiquetado  de los productos pesqueros,  
sistema  de información pesquera, 
transformación de productos pesqueros, 
etcétera.

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta 
de carácter superior en materia de elaboración
de estadísticas de pesca  y  gestión de las 
líneas de ayuda y subvenciones pesqueras, 
promoción comercial  e  impulso de 
actividades de transformación pesquera; 
colaboración en la  gestión  del  POSEICAN 
PESCA y de las actuaciones  de  la primera 
venta de productos pesqueros, etcétera.

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta 
de carácter superior en materia de: biología 
marina en el ámbito marítimo-pesquero; 
recursos, producción, tallas de especies 
pesqueras y marisqueras observadas en el 
desembarque y puntos de primera venta; 
catalogación de productos pesqueros 
susceptibles de comercialización, etcétera.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Apoyo y colaboración en materia de 
producción y  comercialización, ayudas 
comunitarias  POSEICAN PESCA, 
subvenciones específicas  a la flota, 
promoción  de productos pesqueros, etcétera.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

360140

471240

J/SRV.DESARROLLO PESQUERO  

TECNICO  

JEFE SECCION  

TITULADO SUPERIOR.  

TITULADO SUPERIOR  

JEFE SECCION  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERVICIO DE DESARROLLO PESQUERO

VICECONSEJERIA DE PESCA Y AGUAS

1300.09.415A

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

19282

19561

25140

19562

21551

19276

27208

27209

27276

20

20

24

20

18

14

 30,00

 30,00

 60,00

 30,00

 26,00

 15,00

F

F

F

F

F

F

L

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C1

C1

A2

C1

C2

C2

IV

IV

IV

C111            

C111            

A244        ITA 

C111            

C211            

C211            

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

SCO

SCO

SCO

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

JE

JE

JE

JE

JE

JE

Hoja Num : 71

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Tramitación  de expedientes de producción, 
apoyo a la flota y  promoción de productos 
pesqueros, etcétera.

Tramitación  de expedientes  de producción 
ayudas  comunitarias  del  POSEICAN PESCA, 
etcétera.

Gestión de expedientes relativos a Entidades  
Asociativas  Pesqueras, subvenciones, 
estadísticas, etcétera.

Tramitación de expedientes relativos a las 
Organizaciones profesionales, cofradías de 
pescadores,  subvenciones a  las Entidades 
Asociativas pesqueras, etcétera.

Tramitación y gestión de expedientes 
administrativos,  elaboración  de   documentos
contables  PICCAC, custodia, archivo y 
registro de documentación, etcétera.

Las propias del Cuerpo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

360140

471240

JEFE DE NEGOCIADO  

JEFE NEGOCIADO  

JEFE SECCION  

JEFE NEGOCIADO  

JEFE NEGOCIADO  

AUXILIAR  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERVICIO DE INSPECCION PESQUERA

VICECONSEJERIA DE PESCA Y AGUAS

1300.09.415C

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

19563

25015

12215310

10536010

10536410

12278710

28

26

26

24

 75,00

 67,00

 63,00

 50,00

F

L

F

F

F

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A1

I

A1

A1

A1

I

LICENCIADO EN DERECHO

LICENCIADO EN BIOLOGÍA 
MARINA
LICENCIADO EN CIENCIAS DEL 
MAR

A111            

A111            

A111            

A111            

LICENCIADO/A EN DERECHO
EXP. 2 AñOS EN PUESTO SIMILAR

LICENCIADO/A EN DERECHO
EXPERIENCIA 1 AÑO EN GESTIÓN DE
SUBVENCIONES Y SANCIONES

LICENCIADO/A EN DERECHO

LICENCIADO/A EN DERECHO

PCM

SCO

PCM

PCM

PCM

SCO

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

JE

JE

JE

JE

JN

Hoja Num : 72

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta 
de carácter superior en materia de inspección, 
investigación y  ordenación pesquera, 
expedientes sancionadores, campañas 
científico-pesqueras, subvenciones, reservas 
marinas,  actividades pesqueras profesionales
y recreativas, etcétera.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta 
de carácter superior en materia de actividades 
pesqueras, acuicultura y marisqueras, 
convenios, gestión de seguimiento y ejecución
presupuestaria, expedientes de autorización 
de modernización y construcción de buques, 
instrucción de expedientes sancionadores de 
infracciones pesqueras y marisqueras, apoyo 
en la gestión de ayudas y subvenciones, así 
como asesoramiento en los estudios de 
carácter jurídico-administrativo, etc.

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta 
de carácter superior en materia de actividades 
pesqueras y marisqueras, convenios, gestión 
de reservas marinas, cambios de puerto base, 
gestión de seguimiento y ejecución 
presupuestaria. Instrucción de expedientes 
sancionadores en materia de infracciones 
pesqueras y marisqueras, etcétera.

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta 
de carácter superior en materia de inspeccion 
pesquera, instrucción de expedientes, 
etcétera.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo, en materia de pesca y aguas

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

360140

471340

J/SRV. INSPECCION PESQUERA  

TITULADO SUPERIOR.  

JEFATURA DE SECCIÓN  

JEFE SECCIÓN  

TECNICO  

TITULADO SUPERIOR  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERVICIO DE INSPECCION PESQUERA

VICECONSEJERIA DE PESCA Y AGUAS

1300.09.415C

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

12278410

19287

19566

25137

25136

25016

25017

25018

26534

25024

20

18

18

 30,00

 26,00

 26,00

L

F

L

F

F

L

L

L

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

I

C1

II

C2

C2

IV

IV

IV

IV

III

LICENCIADO EN BIOLOGÍA 
MARINA
LICENCIADO EN CIENCIAS DEL 
MAR

DIPLOMADO NAVEGACIóN 
MARíTIMA

C111            

C211            

C211            

1 AÑO EXPERIENCIA EN INSPECCIÓN
PESQUERA

SCO

PCM

SCO

PCM

PCM

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

JN

JE

JN

JE

JE

JN

Hoja Num : 73

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo, en materia de pesca y aguas

Tramitación de  expedientes  de inspección, 
investigación y  ordenación  pesquera, 
supervisión de  expedición/renovación de 
licencias de pesca recreativa, etcétera.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Tramitación  de  expedientes sancionadores 
por la comisión de infracciones pesqueras, 
archivo y custodia de documentos, etcétera.

Tramitación de expedientes administrativos de
 desarrollo pesquero, autorizaciones de 
modernización  y  construcción  de  buques 
pesqueros, subvenciones, etcétera.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

360140

471340

TITULADO SUPERIOR  

JEFE NEGOCIADO  

TITULADO MEDIO COORDINADOR 
VIGILANCIA  (2)

JEFE NEGOCIADO  

JEFE NEGOCIADO  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

ENCARGADO GENERAL  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERVICIO DE INSPECCION PESQUERA

VICECONSEJERIA DE PESCA Y AGUAS

1300.09.415C

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

10536510

19290

19296

10536610

12308610

22

20

20

20

20

 40,00

 30,00

 30,00

 30,00

 30,00

F

F

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C1

C1

C1

C1

C1

C141            

C141            

C141            

C141            

C141            

CE

PCM

PCM

PCM

PCM

LAS PALMAS

GRAN CANARIA

GRAN CANARIA

GRAN CANARIA

GRAN CANARIA

JE

JE

JE

JE

JE

Hoja Num : 74

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Dirección y supervisión de los agentes de su 
zona; organizar los servicios de su zona, 
distribuyendo entre los agentes las tareas a 
realizar y proponiendo al superior jerarquico 
los cuadrantes de servicio y los turnos de 
trabajo, etcétera.

Formular denuncias y levantar actas de 
infracción; investigar prácticas ilícitas; 
trasladar las denuncias recibidas, realizando 
las comprobaciones oportunas; informar y 
orientar a los pescadores y ciudadanos en 
general en relación con la normativa vigente, 
etcétera.

Formular denuncias y levantar actas de 
infracción; investigar prácticas ilícitas; 
trasladar las denuncias recibidas, realizando 
las comprobaciones oportunas; informar y 
orientar a los pescadores y ciudadanos en 
general en relación con la normativa vigente, 
etcétera.

Formular denuncias y levantar actas de 
infracción; investigar prácticas ilícitas; 
trasladar las denuncias recibidas, realizando 
las comprobaciones oportunas; informar y 
orientar a los pescadores y ciudadanos en 
general en relación con la normativa vigente, 
etcétera.

Formular denuncias y levantar actas de 
infracción; investigar prácticas ilícitas; 
trasladar las denuncias recibidas, realizando 
las comprobaciones oportunas; informar y 
orientar a los pescadores y ciudadanos en 
general en relación con la normativa vigente, 
etcétera.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

360140

471340

SUBINSPECTOR DE ZONA  

AGENTE DE INSPECCION PESQUERA  

AGENTE DE INSPECCION PESQUERA  

AGENTE DE INSPECCIÓN PESQUERA  

AGENTE DE INSPECCIÓN PESQUERA  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERVICIO DE INSPECCION PESQUERA

VICECONSEJERIA DE PESCA Y AGUAS

1300.09.415C

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

12308710

19297

19298

25019

19295

20

20

20

20

20

 30,00

 30,00

 30,00

 30,00

 30,00

F

F

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C1

C1

C1

C1

C1

C141            

C141            

C141            

C141            

C141            

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

GRAN CANARIA

LANZAROTE

LANZAROTE

LANZAROTE

LANZAROTE

JE

JE

JE

JE

JE

Hoja Num : 75

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Formular denuncias y levantar actas de 
infracción; investigar prácticas ilícitas; 
trasladar las denuncias recibidas, realizando 
las comprobaciones oportunas; informar y 
orientar a los pescadores y ciudadanos en 
general en relación con la normativa vigente, 
etcétera.

Formular denuncias y levantar actas de 
infracción; investigar prácticas ilícitas; 
trasladar las denuncias recibidas, realizando 
las comprobaciones oportunas; informar y 
orientar a los pescadores y ciudadanos en 
general en relación con la normativa vigente, 
etcétera.

Formular denuncias y levantar actas de 
infracción; investigar prácticas ilícitas; 
trasladar las denuncias recibidas, realizando 
las comprobaciones oportunas; informar y 
orientar a los pescadores y ciudadanos en 
general en relación con la normativa vigente, 
etcétera.

Formular denuncias y levantar actas de 
infracción; investigar prácticas ilícitas; 
trasladar las denuncias recibidas, realizando 
las comprobaciones oportunas; informar y 
orientar a los pescadores y ciudadanos en 
general en relación con la normativa vigente, 
etcétera.

Formular denuncias y levantar actas de 
infracción; investigar prácticas ilícitas; 
trasladar las denuncias recibidas, realizando 
las comprobaciones oportunas; informar y 
orientar a los pescadores y ciudadanos en 
general en relación con la normativa vigente, 
etcétera.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

360140

471340

AGENTE DE INSPECCIÓN PESQUERA  

AGENTE DE INSPECCION PESQUERA  

AGENTE DE INSPECCION PESQUERA  

AGENTE DE INSPECCION PESQUERA  

AGENTE DE INSPECCION PESQUERA  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERVICIO DE INSPECCION PESQUERA

VICECONSEJERIA DE PESCA Y AGUAS

1300.09.415C

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

19293

10536710

12278110

12308810

12308910

10536110

20

20

20

20

22

 30,00

 30,00

 30,00

 30,00

 40,00

F

F

L

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C1

C1

I

C1

C1

C1

LICENCIADO EN BIOLOGÍA 
MARINA
LICENCIADO EN CIENCIAS DEL 
MAR

C141            

C141            

C141            

C141            

C141            

PCM

PCM

SCO

PCM

PCM

CE

FUERTEVENTURA

FUERTEVENTURA

LANZAROTE

FUERTEVENTURA

FUERTEVENTURA

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

JN

JE

JE

JE

Hoja Num : 76

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Formular denuncias y levantar actas de 
infracción; investigar prácticas ilícitas; 
trasladar las denuncias recibidas, realizando 
las comprobaciones oportunas; informar y 
orientar a los pescadores y ciudadanos en 
general en relación con la normativa vigente, 
etcétera.

Formular denuncias y levantar actas de 
infracción; investigar prácticas ilícitas; 
trasladar las denuncias recibidas, realizando 
las comprobaciones oportunas; informar y 
orientar a los pescadores y ciudadanos en 
general en relación con la normativa vigente, 
etcétera.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo, en materia de pesca y aguas

Formular denuncias y levantar actas de 
infracción; investigar prácticas ilícitas; 
trasladar las denuncias recibidas, realizando 
las comprobaciones oportunas; informar y 
orientar a los pescadores y ciudadanos en 
general en relación con la normativa vigente, 
etcétera.

Formular denuncias y levantar actas de 
infracción; investigar prácticas ilícitas; 
trasladar las denuncias recibidas, realizando 
las comprobaciones oportunas; informar y 
orientar a los pescadores y ciudadanos en 
general en relación con la normativa vigente, 
etcétera.

Dirección y supervisión de los agentes de su 
zona; organizar los servicios de su zona, 
distribuyendo entre los agentes las tareas a 
realizar y proponiendo a su superior los 
cuadrantes de servicio y los turnos de trabajo, 
etcétera.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

360140

471340

AGENTE DE INSPECCION PESQUERA  

AGENTE DE INSPECCIÓN PESQUERA  

TITULADO SUPERIOR  

AGENTE DE INSPECCIÓN PESQUERA  

AGENTE DE INSPECCIÓN PESQUERA  

SUBINSPECTOR DE ZONA  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERVICIO DE INSPECCION PESQUERA

VICECONSEJERIA DE PESCA Y AGUAS

1300.09.415C

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

19315

19316

19309

12264810

19313

20

20

20

20

20

 30,00

 30,00

 30,00

 30,00

 30,00

F

F

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C1

C1

C1

C1

C1

C141            

C141            

C141            

C141            

C141            

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

TENERIFE

TENERIFE

TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

LA PALMA

JE

JE

JE

JE

JE

Hoja Num : 77

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Formular denuncias y levantar actas de 
infracción; investigar prácticas ilícitas; 
trasladar las denuncias recibidas, realizando 
las comprobaciones oportunas; informar y 
orientar a los pescadores y ciudadanos en 
general en relación con la normativa vigente, 
etcétera.

Formular denuncias y levantar actas de 
infracción; investigar prácticas ilícitas; 
trasladar las denuncias recibidas, realizando 
las comprobaciones oportunas; informar y 
orientar a los pescadores y ciudadanos en 
general en relación con la normativa vigente, 
etcétera.

Formular denuncias y levantar actas de 
infracción; investigar prácticas ilícitas; 
trasladar las denuncias recibidas, realizando 
las comprobaciones oportunas; informar y 
orientar a los pescadores y ciudadanos en 
general en relación con la normativa vigente, 
etcétera.

Formular denuncias y levantar actas de 
infracción; investigar prácticas ilícitas; 
trasladar las denuncias recibidas, realizando 
las comprobaciones oportunas; informar y 
orientar a los pescadores y ciudadanos en 
general en relación con la normativa vigente, 
etcétera.

Formular denuncias y levantar actas de 
infracción; investigar prácticas ilícitas; 
trasladar las denuncias recibidas, realizando 
las comprobaciones oportunas; informar y 
orientar a los pescadores y ciudadanos en 
general en relación con la normativa vigente, 
etcétera.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

360140

471340

AGENTE DE INSPECCION PESQUERA  

AGENTE DE INSPECCION PESQUERA  

AGENTE DE INSPECCION PESQUERA  

AGENTE DE INSPECCIÓN PESQUERA  

AGENTE DE INSPECCION PESQUERA  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERVICIO DE INSPECCION PESQUERA

VICECONSEJERIA DE PESCA Y AGUAS

1300.09.415C

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

19317

10536310

10536210

19318

19312

19310

12308510

20

20

20

20

 30,00

 30,00

 30,00

 30,00

F

F

F

L

L

L

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C1

C1

C1

III

III

III

C1

PATRON LITORAL

PATRON LITORAL

PATRON LITORAL

C141            

C141            

C141            

C141            

PCM

PCM

PCM

SCO

SCO

SCO

PCM

LA PALMA

EL HIERRO

LA GOMERA

TENERIFE

LA PALMA

EL HIERRO

EL HIERRO

JE

JE

JE

JN

JN

JN

JE

Hoja Num : 78

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Formular denuncias y levantar actas de 
infracción; investigar prácticas ilícitas; 
trasladar las denuncias recibidas, realizando 
las comprobaciones oportunas; informar y 
orientar a los pescadores y ciudadanos en 
general en relación con la normativa vigente, 
etcétera.

Formular denuncias y levantar actas de 
infracción; investigar prácticas ilícitas; 
trasladar las denuncias recibidas, realizando 
las comprobaciones oportunas; informar y 
orientar a los pescadores y ciudadanos en 
general en relación con la normativa vigente, 
etcétera.

Formular denuncias y levantar actas de 
infracción; investigar prácticas ilícitas; 
trasladar las denuncias recibidas, realizando 
las comprobaciones oportunas; informar y 
orientar a los pescadores y ciudadanos en 
general en relación con la normativa vigente, 
etcétera.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Formular denuncias y levantar actas de 
infracción; investigar prácticas ilícitas; 
trasladar las denuncias recibidas, realizando 
las comprobaciones oportunas; informar y 
orientar a los pescadores y ciudadanos en 
general en relación con la normativa vigente, 
etcétera.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

360140

471340

AGENTE DE INSPECCION PESQUERA  

AGENTE DE INSPECCIÓN PESQUERA  

AGENTE DE INSPECCIÓN PESQUERA  

AUXILIAR INSPECCION PESQUERA  

AUXILIAR INSPECCION PESQUERA  

AUXILIAR INSPECCION PESQUERA  

AGENTE DE INSPECCIÓN PESQUERA  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERVICIO DE INSPECCION PESQUERA

VICECONSEJERIA DE PESCA Y AGUAS

1300.09.415C

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

19314 L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

III PATRON LITORAL SCO LA GOMERAJN

Hoja Num : 79

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

CAC

360140

471340

AUXILIAR INSPECCION PESQUERA  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

AREA DE AGUAS

VICECONSEJERIA DE PESCA Y AGUAS

1300.16.452D

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

25421

9841

9840

9787

21905

10233610

21904

9791

28

28

28

28

28

28

28

28

 75,00

 75,00

 75,00

 75,00

 70,00

 75,00

 70,00

 70,00

F

F

F

F

F

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A1

A1

A1

A1

A1

A1

A1

A1

A121        ICC 
A121        IIN 
A121        IN  

A121        ICC 
A121        IIN 

A121        ICC 
A121        IIN 

A121        ICC 
A121        IIN 
A121        IN  

A121        ICC 
A121        IIN 
A121        IN  

A121        IIN 

A121        ICC 

A121        ICC 

PLD

CE

CE

CE

PCM

CE

PCM

PCM

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

JE

JE

JE

JE

JE

JE

Hoja Num : 80

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Estudio, informe y propuesta de nivel superior 
enmateria de obras hidráulicas. Dirección, 
coordinación y control de las tareas de las 
Unidades de Planeamiento y Construcción, 
etc.

Dirección y coordinación de tareas y personal 
relacionados con el planeamiento, proyectos y
obras,etc.

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta 
de caracter superior, decisión, ejecución, 
coordinacióny control de tareas de la Unidad, 
etc.

Estudio,informe asesoramiento y propuesta de
cacter superior, decisión ejecución, 
coordinación y control de tares de la 
unidad,etc.

Direccion y coordinacion regional de las 
tareas ypersonal relacionados con los 
proyectos,etcetera.

Funciones  de Técnico Industrial en relación 
con Depuradoras y Desaladoras, etc.

Estudio,informe,asesoramiento y propuesta de
caracter superior en materia hidrologica, 
proyectos y obras, etc.

Dirección y cordinación regional de las tareas 
ypersonal relacionados con las obras, etc.

IN

IN

IN

IN

IN

IN

IN

IN

360140

352440

J/SERV. DEL AREA DE AGUAS  

JEFE PROYECTOS Y OBRAS Y 
PLANIFICACION  

JEFE DE PLANEAMIENTO Y 
CONSTRUCCION  

JEFE PLANEAMIENTO Y CONSTRUCCION
 

JEFE DE PROYECTOS  

JEFE DE INSTALACIÓN Y EQUIPOS 
INDUSTRIAL  

JEFE ESTUDIOS E HIDROLOGIA  

JEFE OBRAS  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

AREA DE AGUAS

VICECONSEJERIA DE PESCA Y AGUAS

1300.16.452D

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

20059

9848

9268

9803

9856

9853

9795

9865

25168

9811

26

24

24

24

24

24

24

20

18

14

 65,00

 60,00

 60,00

 60,00

 60,00

 60,00

 60,00

 30,00

 26,00

 15,00

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A2

A2

A2

A2

A2

A2

A2

C1

C2

C2

A244        ITO 

A244        ITO 

A244        ITO 

A244        ITO 

A244        ITO 

A244        ITO 

A244        ITO 

C111            

C211            

C211            

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

JE

JE

JE

JE

JE

JE

JE

JE

Hoja Num : 81

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Proyectos y desarrollod de obras hidraúlicas, 
control y seguimiento de las mismas, 
actuación técnica, etc.

Redacción de proyectos, dirección técnica de 
obras informes, actuaciones en materia de 
recursos hidràulicos, etc.

Redacción, direción, confrontación e informes 
de estudios y proyectos de infraestructuras. 
Dirección técnic, control y vigilancia de las 
obras en su ejecución, etc.

Redacción de proyectos, dirección técnica e 
informes sobre las instalaciones y 
equipamientos industriales de las obras, etc.

Redacción de proyectos y dirección técnicade 
las obras, informes sobre las mismas, etc.

Redacción de proyectos y dirección técnica de
lasobras, informes sobre las mismas, etc.

Redacción de proyectos y dirección técnica de
lasobras, informes sobre las mismas, etc.

Custodia de expedientes, seguimiento de 
trámites administrativos relacionados con la 
gestión adminstrativa y económica de los 
mismos, etc.

Custodia de expedientes y segimiento de los 
mismosen sus trámites adminstrativos y 
económicos, etc

las propias de su Cuerpo

CAC

APC

APC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

360140

352440

JEFE OBRAS Y ACTUACION TECNICA  (#)

JEFE SECCION  

JEFE SECCION  

JEFE SECCION  

JEFE SECCION  

JEFE SECCION  

JEFE SECCION  

JEFE NEGOCIADO  

JEFE NEGOCIADO  

AUXILIAR  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS
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PRUEBA

AREA DE AGUAS

VICECONSEJERIA DE PESCA Y AGUAS

1300.16.452D

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

24032

24031

24024

24033

9819

24034

9891

9881

12297010

9884

9913

L

L

L

L

L

L

L

L

L

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

I

I

II

II

III

III

III

III

III

IV

IV

GEOLOGO

BIOLOGO

INGENIERO TECNICO 
AGRICOLA

INGENIERO TECNICO DE 
OBRAS PUBLICAS

FPII, BACHILLERATO O 
EQUIVALENTE

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LA PALMA

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

JN

Hoja Num : 82

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Las propias de su categoria laboral definidas 
en el convenio colectivo

Las propias de su categoria laboral definidas 
en el convenio colectivo

Las propias de su categoria laboral definidas 
en el convenio colectivo

Las propias de su categoria laboral definidas 
en el convenio colectivo

Las propias de su categoria laboral definidas 
en el convenio colectivo

Las propias de su categoria laboral definidas 
en el convenio colectivo

Las propias de su categoria laboral definidas 
en el convenio colectivo

Las propias de su categoria laboral definidas 
en el convenio colectivo

Las propias del Convenio Colectivo

Las propias de su categoria laboral definidas 
en el convenio colectivo

Las propias de su categoria laboral definidas 
en el convenio colectivo

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

360140

352440

TITULADO SUPERIOR  

TITULADO SUPERIOR  

TITULADO MEDIO  

TITULADO MEDIO  

TECNICO AUXILIAR  

TECNICO ADMINISTRATIVO  

OFICIAL I ADMINISTRATIVO  

OFICIAL I ADMINISTRATIVO  

TECNICO PRACTICO  

OFICIAL I CONDUCTOR  

OFICIAL I CONDUCTOR  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

AREA DE AGUAS

VICECONSEJERIA DE PESCA Y AGUAS

1300.16.452D

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

9773

24036

24035

9904

9899

25149

9738

9839

9404

L

L

L

L

L

L

L

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

IV

IV

III

IV

IV

IV

V

V

V

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JN

Hoja Num : 83

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Las propias de su categoria laboral definidas 
en el convenio colectivo

Las propias de su categoria laboral definidas 
en el convenio colectivo

Las propias de su categoria laboral definidas 
en el convenio colectivo

Las propias de su categoria laboral definidas 
en el convenio colectivo

Las propias de su categoria laboral definidas 
en el convenio colectivo

Las propias de su categoria laboral definidas 
en el convenio colectivo

Las propias de su categoria laboral definidas 
en el convenio colectivo

LAS PROPIAS DE LA CATEGORIA LABORAL 
DEFINIDAS ENEL CONVENIO COLECTIVO.

Las propias de su categoria laboral definidas 
en el convenio colectivo

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

360140

352440

CONDUCTOR SUBALTERNO  

AUXILIAR TECNICO  

DELINEANTE I  

VIGILANTE DE OBRAS Y CAUCES  

VIGILANTE DE OBRAS Y CAUCES  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

SONDISTA PROSPECTOR II  

ORDENANZA  

SUBALTERNO  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

UNIDAD DE APOYO AL SECRET.GRAL.TEC.

Secretaría General Técnica

1300.02.411A

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

12297410

18816

26485

10978010

22173

10294610

26597

28

18

28

26

26

20

 75,00

 26,00

 75,00

 67,00

 67,00

 30,00

F

F

F

F

F

F

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A1

C2

A1

A1

A1

C1

IV

A122            

C211            

A111            

A111            

A111            
A112            

C111            

LICENCIADO/A EN DERECHO

LICENCIADO/A EN DERECHO

PCM

PLD

PLD

PCM

PCM

PCM

SCO

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

JE

JE

JE

JE

Hoja Num : 84

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Representación y defensa en juicio de la 
Administración de la CAC, emisión de 
informes y asistencia a mesas de contratación 
y órganos colegiados sectoriales, en los 
términos previstos en el Reglamento de 
Organización y Funcionamiento del Servicio 
Jurídico del Gobierno de Canarias

Asistencia y apoyo al  titular  del Centro 
Directivo,  control  de visitas,  llamadas 
telefónicas, trabajos mecanográficos e 
informáticos, etcétera.

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta 
de carácter superior en materia de: actuación 
administrativa; preparación asuntos de la 
Comisión de Secretarios Generales Técnicos y
otros órganos colegiados; coordinación 
administrativa de los distintos órganos del 
Departamento, empresas públicas y 
organismos dependientes del mismo, etcétera.

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta 
de carácter superior en materia de   
preparación de asuntos de la Comisión de 
Secretarios Generales Técnicos y otros 
órganos colegiados; relaciones 
institucionales, parlamento, diputados del 
común, organizaciones profesionales y otras 
entidades representativas, etcétera.

Tramitación de anteproyectos de ley, 
proyectos de decretos en las materias propias 
del Departamento, etc.

Apoyo al Servicio en la preparación de las 
Comisiones de Sretarios Generales Técnicos, 
registro de Convenios,etcétera.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

357740

468940

LETRADO  

SECRETARIO/A DE DIRECCION  

JEFE DE ACTUAC.JURID.ADMINIST.  

JEFE DE SECCION  

JEFATURA DE SECCIÓN  

JEFE NEGOCIADO  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

UNIDAD DE APOYO AL SECRET.GRAL.TEC.

Secretaría General Técnica

1300.02.411A

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

18848

10242610

25534

14

24

18

 15,00

 60,00

 26,00

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C2

A2

C2

C211            

A244        ITA 

C211            

EXP.EN DIREC.Y GEST.DE 
PUBLIC.AGRARIAS

EXP. 1 AÑO RELACIONES 
INSTITUCIONALES

PCM

PCM

PCM

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

JE

Hoja Num : 85

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Las propias del Cuerpo.

Estudio, informe, asesoramiento, gestión y 
colaboracion en materia agraria y pesquera, 
medios de comunicacion, etcétera.

Gestión de  apoyo a las  tareas relacionadas  
con  las  relaciones institucionales, preguntas 
parlamentarias  e   información solicitada por 
el Diputado del Común,  etcétera

CAC

CAC

CAC

357740

468940

AUXILIAR  

JEFE SECCION  

J/NDO. RELACIONES INSTITUCIONALES  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERVICIO DE ASUNTOS GENERALES

Secretaría General Técnica

1300.02.411A

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

18818

10986610

10987810

10988110

27189

25495

11932010

28

26

24

26

22

18

18

 75,00

 67,00

 60,00

 67,00

 40,00

 26,00

 26,00

F

F

F

F

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A1

A1

A2

A1

A2

C2

C2

A111            

A111            

A231            

A12A            

A241            

C211            

C211            

LICENCIADO/A EN DERECHO

CE

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

JE

JE

JE

JE

JE

Hoja Num : 86

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta 
de carácter superior en materia de 
contratación; administración  económica y 
patrimonial;  información,  atención  a  los 
ciudadanos y registro;  publicaciones, 
archivos y biblioteca; acciones de fomento y 
premios; inventario, administración y gestión 
patrimonial, etcétera.

Estudio, informe, asesoramiento, gestión y 
colaboracion en materia de ventanilla única, 
registro general del Departamento, asi como, 
los registros auxiliares, oficina de informacion,
sugerencias y reclamaciones; coordinacion de
los servicios de información y asistencia a la 
Consejeria; publicaciones, biblioteca, premios,
etcétera.

Gestión y apoyo en materia de contratación e 
inventario patrimonial, mantenimiento y 
seguimiento de la sección de muebles del 
Inventario General, con la actualización de 
bajas y altas y cualquier modificación que se 
diere. Acciones de fomento, etcétera.

Estudio, informe, asesoramiento y propuestas 
técnicas vinculadas a la organización interna, 
programación y la gestión del archivo central  
del Departamento y otros,  etcétera.

Colaboración directa en la dirección científica 
técnica y administrativa de los archivos, 
especialmente organización, descripción de 
los fondos de toda naturaleza, etcétera.

Archivo de  documentación; gestión y  control 
del archivo general, etcétera.

Tramitación y custodia de expedientes 
relativos a contratación administrativa; 
supervisión del mantenimiento y control de 
instalaciones, etc.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

357740

469040

J/SRV.ASUNTOS GENERALES  

JEFE SECCION  

JEFE SECCION  

JEFE SECCION  

ARCHIVERO AYUDANTE  

JEFE NEGOCIADO  

JEFATURA DE NEGOCIADO  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERVICIO DE ASUNTOS GENERALES

Secretaría General Técnica

1300.02.411A

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

25112

11931910

18822

25536

10242810

18825

18827

19225

19165

22255

18

18

20

18

20

14

14

 26,00

 26,00

 35,00

 26,00

 30,00

 22,00

 18,00

F

F

F

F

F

F

F

L

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C2

C2

C1

C2

C1

C2

E

IV

IV

IV

C211            

C211            

C111            

C211            

C111            

E711            

1 AÑO EXP. HABILITACION

1 AÑO EXPERIENCIA 
CONTRATACION

1 AÑO DE EXPERIENCIA EN 
CONTRATACIÓN Y ASUNTOS 
GENERALES

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

SCO

SCO

SCO

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

JE

JE

JE

JE

JE

Hoja Num : 87

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Tramitación de  habilitación,  de gastos a 
justificar y caja fija, etcétera

Tramitación y custodia de expedientes 
relativos a asuntos económicos y 
presupuestos, estado de gastos, gestión de 
pagos y control de inventario de bienes, etc.

Control y  supervisión de las  actividades de 
los subalternos y conductores; conservación y
mantenimiento de las  instalaciones y 
vehículos de la Consejería, etcétera.

Tramitación de expedientes de contratacion, 
elaboración de documentos contables que 
produzcan estos expedientes y seguimiento 
de los mismos, etcétera

Tramitacion, gestion y control de seguimiento 
de expedientes de contratacion, elaboracion 
de documentos contables, etcétera

Conducción  alta  representación. Las propias 
de Cuerpo.

Las propias de Cuerpo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

357740

469040

JEFE NEGOCIADO  

JEFATURA DE NEGOCIADO  

JEFE NEGOCIADO  

JEFE NEGOCIADO  

JEFE NEGOCIADO  

SUBALTERNO-CONDUCTOR  (#)

SUBALTERNO-CONDUCTOR  

CONDUCTOR  

MECANICO-CONDUCTOR  

CONDUCTOR  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERVICIO DE ASUNTOS GENERALES

Secretaría General Técnica

1300.02.411A

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

19164

26005

18832

22243

10257710

22163

10992510

18830

22241

14

18

18

18

18

 18,00

 26,00

 26,00

 26,00

 30,00

F

L

L

L

F

F

F

L

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

E

IV

V

V

C2

C2

C2

III

C2

E711            

C211            

C211            

C211            

C211            

EXP. 1 AÑO

PCM

SCO

SCO

SCO

PCM

PCM

PCM

SCO

PCM

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

JE

JE

JE

Hoja Num : 88

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Las propias del cuerpo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo, conducción  de  motos y 
motocicletas.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Tramitación y gestión de expedientes en 
materia de información, publicaciones, medios
de comunicación, biblioteca y archivo, 
etcétera.

Recepción y registro de documentación y su 
traslado  a los  correspondientes  Centros 
Directivos de  la Consejería, Gobierno  de 
Canarias y demás Administraciones Públicas, 
información a los ciudadanos, etcétera.

Tramitación de expedientes de contratación 
patrimonial, mantenimiento de la sección de 
bienes muebles del Inventario General, su 
actualización con la altas y bajas y cualquier 
modificación que se diere, etcétera.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Gestión de las publicaciones  y biblioteca del 
Departamento, etcétera.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

357740

469040

SUBALTERNO-CONDUCTOR  

CONDUCTOR  

LIMPIADORA  

ORDENANZA  

JEFE NEGOCIADO  

JEFE NEGOCIADO  

JEFE NEGOCIADO  

OFICIAL II ADMINISTRATIVO  

JEFE NEGOCIADO  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERVICIO DE ASUNTOS GENERALES

Secretaría General Técnica

1300.02.411A

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

25113

26515

19357

21419

19487

18861

18862

22224

22226

22164

18

14

 26,00

 18,00

F

L

F

L

L

L

L

L

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C2

V

E

IV

V

II

II

II

II

II

ENCUADERNACION

EXP. INFORMATICA

EXP. INFORMATICA

EXP. INFORMATICA

EXP. INFORMATICA

EXP. INFORMATICA

C211            

E711            

EXP. 1 AÑO

PCM

SCO

PCM

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

Hoja Num : 89

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Elaboración y  reparto de notas informativas 
sobre normativa comunitaria, estatal y 
autonómica, información y asistencia a los 
ciudadanos en relación con las materias de los
distintos Centros Directivos, etcétera.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias del Cuerpo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo, dirección y coordinación de las 
aplicaciones informáticas, etcétera.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo, coordinación de programación  y 
desarrollo informático.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo,  programación y  desarrollo 
informático, etcétera.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo, programación y  desarrollo  
informático, etcétera.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo, programación y  desarrollo 
informatico.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

357740

469040

JEFE NEGOCIADO  

SUBALTERNO  

SUBALTERNO-CONDUCTOR  

OFICIAL DE OFICIOS VARIOS  

SUBALTERNO  

JEFE DE PROYECTOS  

PROGRAMADOR  

PROGRAMADOR  

PROGRAMADOR  

PROGRAMADOR  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERVICIO DE ASUNTOS GENERALES

Secretaría General Técnica

1300.02.411A

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

22225

18866

25021

25005

18864

18865

26516

26517

22195

25001

26518

L

L

L

L

L

L

L

L

L

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

II

II

III

III

III

III

III

III

III

III

III

EXP. INFORMATICA

EXP. INFORMATICA

EXP. INFORMATICA

EXP. INFORMATICA

EXP. INFORMATICA

EXP. INFORMATICA

EXP. INFORMATICA

EXP. INFORMATICA

EXP. INFORMATICA

EXP. INFORMATICA

EXP. INFORMATICA

EXP. 1 AÑO

EXP. 1 AÑO

EXP.ADMON..B.D.Y PROG.DE IDEN.Y 
REG.ANIM

EXP.MANEJ.BAS.DAT.Y 
PROG.CONT.PRESUPUEST

EXP. EN BASE DE DATOS
EXP.MAT.IDENTIF.Y REGIST.DE 
ANIMALES

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JN

Hoja Num : 90

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo,  programación y  desarrollo 
informático, etcétera.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo,  programación y  desarrollo 
informático, etcétera.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

357740

469040

PROGRAMADOR  

PROGRAMADOR  

PROGRAMADOR DE SISTEMAS.  

PROGRAMADOR DE SISTEMAS.  

OPERADOR  

PROGRAMADOR  

OPERADOR  

OPERADOR  

OPERADOR DE SISTEMAS  

OPERADOR DE SISTEMAS  

OPERADOR DE SISTEMAS  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERVICIO DE ASUNTOS GENERALES

Secretaría General Técnica

1300.02.411A

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

18863

25022

27191

27192

22199

26519

26520

26521

20229

L

L

L

L

L

L

L

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

II

II

III

III

III

III

III

III

III

EXP. INFORMATICA

EXP. INFORMATICA

EXP. INFORMATICA

EXP. INFORMATICA

EXP. INFORMATICA

EXP. INFORMATICA

EXP. INFORMATICA

EXP. 12 MESES INFORMATICA

EXP. 1 AÑO

EXP. 1 AÑO

EXP. EN BASE DE DATOS
EXP.MAT.IDENTIF.Y REGIST.DE 
ANIMALES

EXP. EN BASE DE DATOS
EXP.MAT.IDENTIF.Y REGIST.DE 
ANIMALES

EXP. EN BASE DE DATOS
EXP.MAT.IDENTIF.Y REGIST.DE 
ANIMALES

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFEJN

Hoja Num : 91

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo,  programación y  desarrollo 
informático, etcétera.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo,  programación y  desarrollo 
informático, etcétera.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

 Colaboracion en la implantacion y admon.de 
las aplicaciones. Pruebas, documentac.y 
formacion de usuarios

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

357740

469040

PROGRAMADOR  

PROGRAMADOR  

OPERADOR  

OPERADOR  

OPERADOR DE SISTEMAS  

OPERADOR DE SISTEMAS  

OPERADOR DE SISTEMAS  

OPERADOR DE SISTEMAS  

JEFE DE SALA DE EXPLOTACION  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SRV.DE PERSONAL E INSPECCION DE SRV

Secretaría General Técnica

1300.02.411A

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

18839

25496

22169

10987910

19482

11932110

19483

28

26

22

18

14

20

24

 75,00

 67,00

 40,00

 26,00

 15,00

 30,00

 60,00

F

F

F

F

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A1

A1

C1

C2

C2

C1

A2

A111            

A111            

C111            

C211            

C211            

C111            

A231            

LICENCIADO/A EN DERECHO
EXP.1 AÑO 
PERSONAL/NOMINAS/PRESUPUESTO

EXP. SEGUIMIENTO 
PRESUPUESTARIO
EXPERIENCIA 1 AÑO EN GESTIÓN DE
PERSONAL
LICENCIADO/A EN DERECHO

EXP. 1 AÑO EN INFORMATICA Y 
TEMAS PERSONAL

PCM

CE

PLD

PCM

PCM

PCM

PCM

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

JE

JE

JE

JE

JE

Hoja Num : 92

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta 
de carácter superior en materia de personal e 
inspección de servicios; dirección, ejecución,  
coordinación y  control de tareas; auditorias 
de personal, etcétera

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta 
de carácter superior en materia de personal y 
seguimiento presupuestario;  expedientes de 
la Relación de  Puestos de Trabajo e 
incidencias de la misma; seguimiento de 
expedientes relacionados con la gestión 
presupuestaria; etcétera

Control, seguimiento y gestion de la 
Aplicacion de Personal y R.P.T

Tramitacion y custodia de los expedientes de 
inspección de servicios, seguimiento y control
de las bajas de incapacidad laboral temporal; 
seguimiento de las reclamaciones previas a la 
via judicial y de los recursos contencioso-
administrativos en materia de personal; 
control de los servicios extraordinarios; 
tramitacion de las ayudas de estudio; etcétera.

Las propias del Cuerpo.

Tramitación y custodia de expedientes 
relativos a incidencias de personal 
funcionario; control de registro; emisión de 
certificaciones; ayudas médicas y 
farmacéuticas y expededientes, etc.

Apoyo y colaboración  en materia de 
convenios y  conflictos  colectivos; relaciones 
con los comités de empresa  y con la 
coordinadora de la Consejería; relaciones 
sindicales, seguridad e higiene; prevención de
riesgos laborales; acción  social; 
contrataciones; etcétera.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

357740

469140

J/SRV. PERSONAL E INSPECCION SERV.  

JEFE GESTION DE PERSONAL Y 
SEG.PRESUP.  

PUESTO SINGULARIZADO  (#)

JEFE NEGOCIADO  

AUXILIAR  

JEFE DE NEGOCIADO  

JEFE SECCION  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SRV.DE PERSONAL E INSPECCION DE SRV

Secretaría General Técnica

1300.02.411A

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

18844

18853

22170

22171

24987

25023

20

24

18

 30,00

 60,00

 26,00

F

L

F

F

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C1

III

A2

C2

II

IV

1 AÑO EXPERIENCIA EN 
GESTIÓN SEGURIDAD SOCIAL 
Y NÓMINAS

C111            

A231            

C211            

PCM

SCO

CE

PCM

SCO

SCO

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

JE

JN

JN

Hoja Num : 93

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Tramitación,  gestión y  custodia de 
expedientes de  personal  laboral,  acción 
social; contratación, control  de  horas 
extraordinarias, etcétera.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Apoyo colaboración en  materia de  régimen 
económico de personal; elaboración de 
propuestas y gestión e incidencias de 
nóminas Capítulo I  y Capitulo VI y  seguridad 
social, etcétera.

Tramitación y  gestión de  expedientes  de 
nóminas  de Capitulo I y Capitulo VI e 
incidencias derivadas de la misma, etcétera.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

357740

469140

JEFE NEGOCIADO  

OFICIAL 2ª ADMINISTRATIVO  

JEFE SECCION  

JEFE NEGOCIADO  

GRADUADO SOCIAL  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERVICIO DE REGIMEN JURíDICO

Secretaría General Técnica

1300.02.411A

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

22172

26489

24692

25116

10988410

26488

28

28

18

20

26

 75,00

 75,00

 26,00

 30,00

 60,00

F

F

L

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A1

A1

I

C2

C1

A2

LICENCIADO EN DERECHO

A111            

A111            

C211            

C111            

A231            

LICENCIADO/A EN DERECHO

LICENCIADO/A EN DERECHO

1 AÑO EXP. AREA REGIMEN 
JURIDICO

PLD

PLD

SCO

PCM

PCM

PCM

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

JE

JE

JE

Hoja Num : 94

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta 
de carácter superior en materia de régimen 
jurídico y dirección, ejecución, coordinación y 
control de las tareas del Servicio, etcétera.

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta 
de carácter superior en materia de: asistencia 
jurídica permanente a los responsables de la 
gestión administrativa de los Centros 
Directivos del Departamento; jurisprudencia; 
tramitación de recursos administrativos 
interpuestos contra actos y disposiciones del 
Departamento; reclamaciones administrativas;
elaboración de disposiciones de carácter 
general; relaciones con los órganos 
jurisdiccionales, etcétera.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Tramitación y gestión de expedientes 
administrativos de régimen jurídico, etcétera.

Tramitación y gestión de expedientes 
administrativos de régimen jurídico, relaciones
con los organos jurísdiccionales, etcetera.

Apoyo y colaboración especializada a la 
Secretaría General Técnica en materia de 
planificación y control de los procesos 
selectivos para la cobertura de puestos de 
trabajo del Departamento; planes de formación
de personal; planificación y asesoramiento de 
riesgos laborales, así como control y 
seguimiento de gestión desarrollada en su 
caso por las Mutuas de Accidentes de Trabajo 
y Enfermedades Profesionales de la Seguridad
Social, etcétera.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

357740

469240

J/SRV.DE REGIMEN JURIDICO  

J/RECURSOS, DISPOSIC. E INFORMES  

TITULADO SUPERIOR  

JEFE NEGOCIADO  

JEFE NEGOCIADO  

JEFE PLANIFICACION  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERVICIO OFICINA PRESUPUESTARIA

Secretaría General Técnica

1300.02.411A

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

18867

24988

18869

18870

22244

10228910

10241010

28

26

18

18

18

18

 75,00

 65,00

 30,00

 26,00

 26,00

 26,00

F

L

F

F

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A1

I

A1-A2

C2

C2

C2

C2

LICENCIADO EN ECONOMICAS

A111            
A112            

A111            
A112            
A231            
A232            

C211            

C211            

C211            

C211            

LICENCIADO/A ECONOMICAS O 
EMPRESARIALES
1 AÑO DE EXPERIENCIA EN OFICINA 
PRESUPUESTARIA
CURSOS FORMACION EN MATERIA 
PRESUPUESTAR
CURSOS PERFECCIONA.MATERIA 
COMUNITARIA

EXP. 1 AñO EN GESTION 
PRESUPUESTARIA
CURSOS FORMACION EN MATERIA 
PRESUPUESTAR

EXP. 1 AñO EN GESTION 
PRESUPUESTARIA

1 AÑO EXPERIENCIA GESTION 
ECONÓMICA Y PRESUPUESTARIA
CURSOS FORMACION EN MATERIA 
PRESUPUESTAR

1 AÑO EXPERIENCIA GESTION 
ECONÓMICA Y PRESUPUESTARIA
CURSOS FORMACION EN MATERIA 
PRESUPUESTAR

CE

SCO

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

JE

JE

JE

JE

Hoja Num : 95

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta 
de carácter superior en materia de 
presupuestos, anteproyecto de presupuestos, 
informes económicos sobre disposiciones de 
carácter general, programación y seguimiento 
de inversiones, coordinación y control de 
fondos estatales y europeos, decisión, 
ejecución, coordinación y control de las tareas
del Servicio, etcétera.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Asesoramiento, coordinación, control a los 
Centros Directivos en  lo relacionado  con la 
gestión y ejecución presupuestaria, 
seguimiento de programas, subvenciones, 
etcétera.

Seguimiento, tramitación de expedientes de 
fiscalización de gastos  y documentos 
contables,  mantenimiento  del sistema de 
información  de  la gestión  presupuestaria, 
etcétera.

Seguimiento,  tramitación de  presupuestos 
relativos a tasas,  precios  públicos y otros; 
mantenimiento del  sistema de información 
relativo  a dichos expedientes, etcétera.

Tramitación y gestion de expedientes 
económicos de los Centros Directivos, 
mantenimiento del sistema de informacion de 
la gestion presupuestaria, etcétera

Tramitación y gestión de expedientes de 
fiscalizacion de gastos y documentos 
contables, mantenimiento del sistema de 
información de la gestion presupuestaria, 
etcetera

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

357740

469340

J/SRV.OFICINA PRESUPUESTARIA  

TITULADO SUPERIOR  

J/SECCION  (^)

J/NEGOCIADO  

JEFE NEGOCIADO  

JEFE NEGOCIADO  

JEFE NEGOCIADO  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERVICIO DE ESTADíSTICA

Secretaría General Técnica

1300.02.411A

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

22176

10234010

10988210

18836

26598

22180

28

24

24

14

24

 75,00

 60,00

 60,00

 15,00

 60,00

F

F

F

F

L

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A1

A2

A2

C2

III

A2

A113            

A244        ITA 

A231            

C211            

A244        ITA 

EXP.1 AÑO ESTADISTICA AGRARIA

EXP.1 AÑO ESTADISTICA AGRARIA

EXPERIENCIA EN ESTADISTICA 
AGRARIA

EXP.1 AÑO ESTADISTICA AGRARIA

PCM

PCM

PCM

PCM

SCO

PCM

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

JE

JE

JE

JE

JE

Hoja Num : 96

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta 
de carácter  superior en materia de estadística 
agraria; coordinación, verificación, ejecución  
de las operaciones de los planes estadísticos; 
planificación, control y aplicación de nuevas 
tecnologías al proceso estadístico agrario; 
búsqueda y validación de  fuentes de  datos  
aplicables a esta actividad; documentación y  
metodología estadística, etcétera.

Asesoramiento, coordinación y recopilación 
de datos para el cálculo de las operaciones 
estadísticas de los planes estadísticos 
nacional y de Canarias en materia de 
agricultura, coordinación de datos e informes 
técnicos de estadística agrícola; cálculo de las
cuentas del sector agrario; custodia de 
documentación, etcétera.

Elaboracion de datos, distribucion, 
comprobacion e informatizacion de las 
encuestas ganaderas; análisis y 
comprobacion de los resultados, directorios y 
censos ganaderos de todas las especies; 
concurso para la selección de colaboradores, 
control contable y realización de pagos a los 
colaboradores, etcétera.

Las propias del Cuerpo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Elaboración  encuestas  de  precios  de la 
tierra y canon de arrendamientos rústicos; 
inspección de encuestas, aforo de cultivos y 
encuestas ganaderas; estadísticas forestales; 
cálculo de las  producciones animales; 
supervisión de censos ganaderos; elaboración
de datos para publicaciones, custodia de 
documentación; etcétera.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

357740

469440

J/SRV.DE COORDINACION DE 
ESTADISTICA  

JEFE SECCION  

JEFE SECCION  

AUXILIAR  

OFICIAL 1ª ADMINISTRATIVO  

JEFE SECCION  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERVICIO DE ESTADíSTICA

Secretaría General Técnica

1300.02.411A

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

18895

18881

18885

24

20

 50,00

 30,00

F

F

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A2

C1

IV

A244        ITA 

C111            

PCM

PCM

SCO

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

JE

JE

Hoja Num : 97

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Recopilación de  información y elaboración de 
estadísticas agrarias, toma de datos decampo,
entrevistas a los  operadores agrarios relativas
 a  superficies de cultivo, avances de  
producción  agrícola,  precios percibidos por  
agricultores y  ganaderos, etcétera.

Elaboración de datos, gestión del  proceso de 
información y elaboración de estadísticas 
agrarias; recabar información para validar las 
encuestas ganaderas; elaboración de los 
partes sobre  sacrificio de  ganado en 
mataderos, grabación de encuestas 
ganaderas,  atención al  público,  custodia de  
documentación, etcétera.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

CAC

CAC

CAC

357740

469440

TECNICO  

JEFE NEGOCIADO  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SECRET.TERRITORIAL DE LAS PALMAS

Secretaría General Técnica

1300.02.411A

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

18875

18883

19358

18886

19255

18888

22245

25119

28

14

14

28

 75,00

 22,00

 18,00

 75,00

F

F

F

L

L

L

L

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A1

C2

E

V

V

V

V

A1

A111            
A121        IAG 

E711            

A111            1 AÑO EXP. ASESOR JURIDICO
EXP. 1AÑO 
CONTRATACION/GESTION 
PERSONAL
LDO.DERECHO O EMPRESALIARES

PLD

PCM

PCM

SCO

SCO

SCO

SCO

CE

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

JE

JE

JE

JE

Hoja Num : 98

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta 
de carácter  superior, coordinación  de las  
funciones  de la  Secretaría  General Técnica y 
con los  Centros Directivos del rea de 
agricultura y pesca, control de las tareas del 
Servicio,  gestión del patrimonio, registros 
parque móvil, archivos y biblioteca, 
documentación y publicaciones, asuntos 
generales, etcétera.

Conducción alta representación. Las propias 
del Cuerpo.

Las propias del Cuerpo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta 
de carácter superior en materia de gestión de 
personal, presupuestaria y contratación 
administrativa. Elaboración y  tramitación de 
disposiciones de carácter  general, asuntos 
relacionados con la Comisión de Secretarios 
Generales Técnicos y de Gobierno, 
asesoramiento jurídico de los distintos 
Centros  Directivos de la  Consejería, 
tramitación de  expedientes de recursos, 
reclamaciones, quejas, etcétera

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

357740

469540

SECRETARIO TERRITORIAL  

SUBALTERNO-CONDUCTOR  (#)

SUBALTERNO-CONDUCTOR  

ORDENANZA  

PEON  

LIMPIADORA  

LIMPIADORA  

JEFE DE COORDINACION 
ADMINISTRATIVA  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SECRET.TERRITORIAL DE LAS PALMAS

Secretaría General Técnica

1300.02.411A

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

25118

18880

22276

26491

18890

18893

24170

25006

10986910

18

15

15

22

22

14

20

 26,00

 17,00

 17,00

 40,00

 30,00

 15,00

 30,00

F

F

F

F

F

F

L

L

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C2

C2

C2

A2

C1

C2

IV

IV

C1

C211            

C211            

C211            

A231            

C111            

C211            

C111            

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

SCO

SCO

PCM

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

JE

JE

JE

JE

JE

JE

JE

Hoja Num : 99

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Información general,  recepción y registro de 
documentos y demás actuaciones referentes 
al mismo, elaboración y reparto de notas 
informativas sobre normativa comunitaria,  
estatal y  autonómica,  gestión  del fondo de  
publicaciones del  Departamento, etcétera.

Las propias del Cuerpo.

Las propias del Cuerpo.

Las propias de su Cuerpo y, en particular, la 
coordinación de las áreas de Gestión de la 
Secretaría Territorial de Las Palmas en 
materias de habilitación, personal, patrimonio 
y contratación, etcétera.

gestión presupuestaria, tramitación de 
expedientes de gastos;  habilitación Cap. II en 
la modalidad  de pagos a  justificar  y caja fija; 
tramitación de documentos contables y 
facturas, etcétera.

Las propias del Cuerpo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Tramitación  y  custodia  de  expedientes, 
gestión y control de incidencias de personal, 
etcétera.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

357740

469540

JEFE NEGOCIADO  

AUXILIAR  

AUXILIAR  

TECNICO DE GESTION  

JEFE NEGOCIADO  

AUXILIAR  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO.  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

JEFE NEGOCIADO  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SECRET.TERRITORIAL DE LAS PALMAS

Secretaría General Técnica

1300.02.411A

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

24167

12192410

12192510

21424

L

L

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

IV

III

IV

IV

SCO

SCO

SCO

SCO

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

JN

JN

JN

Hoja Num : 100

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoria laboral definidas 
en el convenio colectivo

Las propias de su categoria laboral definidas 
en el convenio colectivo

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

CAC

CAC

CAC

CAC

357740

469540

AUXILIAR ADMINISTRATIVO.  

OFICIAL I ADMINISTRATIVO  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERVICIO DE REINTEGRO DE SUBVENCIONES

Secretaría General Técnica

411A

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

10987010

24989

12296210

12297310

11052510

25499

22178

12192310

28

24

20

20

20

 75,00

 60,00

 30,00

 30,00

 30,00

F

L

L

F

F

F

F

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A1

I

I

A1

C1

C1

C1

III

LICENCIADO EN DERECHO

LICENCIADO EN DERECHO

A111            

A111            

C111            

C111            

C111            

LICENCIADO/A EN DERECHO

EXP. 1 AÑO

PLD

SCO

SCO

PCM

PCM

PCM

PCM

SCO

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JN

JN

JE

JE

JE

JE

JN

Hoja Num : 101

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta 
de carácter superior en materia de reintegro de
subvenciones y procedimientos 
sancionadores, redacción de disposiciones 
administrativas de carácter general, 
coordinación de las tareas del servicio, etc.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo.

Las propias de su categoría según Convenio 
Colectivo, en materia de reintegro de 
subvenciones

Estudio, informe, asesoramiento y propuesta 
de carácter superior en materia de reintegro de
subvenciones, etc

Tramitación y seguimiento de expedientes en 
materia de subvenciones y procedimientos 
sancionadores, gestión administrativa, 
asuntos generales, etc.

Tramitación y seguimiento de expedientes en 
materia de subvenciones y procedimientos 
sancionadores, gestión administrativa, 
asuntos generales, etc.

Apoyo administrativo, tramitación de 
expedientes de suministros menores, gestión 
y coordinación del inventario, tramitación y 
seguimiento de expedientes en materia de 
reintegro de subvenciones, gestión 
administrativa, etcétera.

Las propias de su categoria laboral definidas 
en el convenio colectivo

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

357740

469740

J/SRV. REINTEGRO DE SUBVENCIONES  

TITULADO SUPERIOR  

TITULADO SUPERIOR  

JEFATURA DE SECCIÓN  

JEFE NEGOCIADO  

JEFE NEGOCIADO  

JEFE NEGOCIADO  

JEFE ADMINISTRATIVO II  

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO



PRUEBA

SERVICIO DE REINTEGRO DE SUBVENCIONES

Secretaría General Técnica

411A

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

MÉRITOS PREFERENTES
Localización
Territorial

GrTipo

J
o
r
n.

Forma

Provis.

Puntos

22181

12215210

18

18

 30,00

 26,00

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C2

C2

C211            

C211            

PCM

PCM

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

Hoja Num : 102

Unidad......................:
Centro Directivo......:

Programa.................:

Tramitación y seguimiento de los expedientes 
económicos derivados de la gestión 
administrativa del servicio, anotación y 
actualización de contraídos previos, gestión 
de bases de datos, etc.

Apoyo a la gestión administrativa del servicio, 
gestión de bases de datos, etc.

CAC

CAC

357740

469740

Numéro de puestos del informe : 736

JEFE NEGOCIADO  

JEFATURA DE NEGOCIADO  

(^)
(2)
(#)

CERRAR AL SUBGR.SUPERIOR UNA VEZ VACANTE
A TRANSF.PTO FUNCIONARIO UNA VEZ VACANTE
PLAZA A EXTINGUIR AC.GOBIERNO 14.02.2006

Características singulares:

Consejería/OO.AA...: 357440 C. AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y AGUAS

ANEXO


